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Sf.C~TA~·eJECVTIVA 
Or-lCIALJA DE P'AfltTES 
" e e , • 1 

MAGISTRADO 
ELECTORAL 
QUERÉTARO 
PRESENTE 

DEL TRIBUNAL 
DEL ESTADO DE 

RECURSO DE APELACIÓN 

EXPEDIENTE: JL:: F.Q/PES/00 1/2026-P 

PROMOVENTE: J esús Nicvn Ychízquez 

CARÁCTER: Pcrsunn denunciada 

POR CONDUCTO DE: 

H. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PRESENTE 

JESÚS NIEVA VELÁZQUEZ, por 111.i prupiu derecho, señnlando corno domicilio parn oír y recibir 

notificncioncs el ub.icnclo en cnlle Circuito 1\.lamos, número 57, 2dn secció n, Qucrérnro, Querét:1ro, C.P. 76 160, )' 

nucoriznndo ni L ic. DAVID lVÁN FABELA MENDOZA parn 9uc en mi nombre)' representación renlice tuda 

cbse de gestiones y netos de adminiscrnción neccsnrios dentro del presente procedimiento especia l sancionndor y 

de los medios de impugnnción que de él deriven, ororg:inclolc mandato nmplio, cumplido )' basrnnrc, sin lín1ice ele 

focultndcs en marerin clcctornl, exclusivamente pnrn interpo ner medios de impug,iación, ofrecer y clcsahoga1· 

pruebas, fo rmular nlcgatos, asistir y comparecer a nudiencias, realb:nr promociones, solicitar copias y, en genernl, 

realizar cunl9uicr acto procesal que resulte conducente para la defensa de mis derechc,s dentro del expediente 

JE EQ/ P liS/001 /2026-P, :inre ese H. Tribunal Elcccoml del Usrndo de Qucrérnro, por conducto de b Dirección 

lijecutivn de 1\ suncos Jurídicos del Instituto Elcctornl del Estn<lo de Querétnro, con el debido respeto compnreico 

a inccrponc1· RECURSO DE APELACIÓN y u exponer: 

Por scpnmdo, autorizo pnra oír r recibir notificaciones en mi nombre, aun lns de carácter personal, nsí como parn 

recoger documentos y vnlores y recibir todn clnse de comunicaciones procesnlt:s, ni C. ,\LEJ,\ NDRO N I E\/,\ 

VEL,\ZQUEZ. Asimismo, pam efectos de idenrificnción del m:indmnrio, hngo consrnr c1uc el Lic. D1\ VID l\11\N 

F,\BELJ\ 1\IENDOZA cuenm con cédula profesional número 1087 1242, scñnlando como claros de con meto el 

número tclcf6nico <1'12 491 77 88 )' el correo electrónico fo hs;l.1 1 ;!'\w}houn:111.c:• •O\ para que también pueclnn ser 

utihados parn comunicaciones y noti ficaciones elcctr<ínicas en 1é rminos de h1 normativa aplicable. De manera 

expresa solicito c1uc no se cmicndan notificaciones, nvisos ni nin¡,•1.111:1 clnsc de cumunicnción prnccsal con In C. 

EDJTI I V EJ.J\ZQUEZ O LVERA, personn ndultn mnror ele 78 añus ele celad, po r n1J conrnr con foet1lrndcs de 

rcprcscnrnciün ni nucoriinció n para recibir nmificncioncs en mi nombre. 



ln\t,tuto F.,utl.Jt-l dt>I 
E~tuUO do 0\IIHOt,:,,o 

Folio 

Fecha y Hora de recepción 

Remitente 

Destinatario 

Tipo de Documento 

Fojas 

Copias de traslado 

Coplas de conocimiento 

Oficialía de Partes 

Acuse de Recibo 

0000216 

24/02/2026 13:31 horas. 

C. JESÚS NIEVA VELÁZQUEZ. 
C. JESÚS NIEVA VELÁZQUEZ. 
C. DAVID IVÁN FABELA MENDOZA. 
MANDATARIO. 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurldicos 

Escrito 

(32) por un solo lado - (O) por ambos lados 

1 

o 

Anexos 
No. 1 Tipo J Formato 1 Fojas 1 Juegos 1 Coplas Traslado 1 Observaciones 

CARTA PODER Original 
Un solo ledo 

2 Credencial para 
Copia Simple 4 

votar Un solo lado 

3 Escrito Original 
Un solo lado 

DECLARACIÓN 

4 PROVISIONAL 
Copia Simple O DEFINITIVA Un solo ledo 

SAT 
CONSTANCIA 

3 5 DE SITUACIÓN Copia Simple 
FISCAL SAT Un solo lado 

DECLARACIÓN 
DEL 

6 EJERCICIO DE 
Copia Simple 3 

IMPUESTOS Un SOio lado 
FEDERALES 

SAT 

7 Acuerdo Copia Simple 32 
Un solo lado 

8 Acuerdo Copia Simple 4 
un solo lado 

9 Acuerdo Copia Simple 2 
Un S0I0 lado 

CÉDULA DE 
10 NOTIFICACIÓN Copia Simple 

PERSONAL Un solo lado 

Cadena original: 
[1111.010000216124/02/2026 13;31 horas.¡C JESÚS NIEVA VELÁZQUEZ. 
C. JESÚS NIEVA VELÁZOUEZ. 
C. OAVIO IVÁN FABELA MENOOZA. <) 

o NA NA Ambos lados 

o NA NA "UNA CREDENCIAL PARA VOTAR A COLOR Y TRES 
Ambos lados EN BLANCO Y NEGRO " 

o 
NA NA AmbOs lados 

o NA NA Ambos lados 

o NA NA Ambos lados 

o 
NA NA "TRES DECLARACIONES DE IMPUESTOS FEDERALES 

Ambos lados SAT" 

o NA NA Ambos lados 
o 

NA NA Ambos lados 

o NA NA Ambos lados 

o NA NA "CUATRO CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL" Ambos lados 

[br/> MANOATARIO.jOlrocclón Ejocullva de Asunlos JuridicosIEscntol32I0I1 I1 jCARTA PODERI0nglnall1 J0JNAINA112ICredenclal para votm!Copia J 
[Slmplel4I0INAjNAj"UNA CREDENCIAL PARA VOTAR A COLOR Y TRES EN BLANCO Y NEGRO "j3jESClil0IOrlglnall1 IOINAjNAlf4I0ECLARACIÓN PRQ'{ISIONAL 
[EFINITIVA SATICopla Slmploj1 j0jNAINAIISICONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL SATjCopia Simplel3I0iNAINA116iOECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPU ST 
[S FEDERALES SATICopla Slmplel3I0INAINAl"TRES DECLARACIONES DE IMPUESTOS FEDERALES SAT"i7IAcuordoJCopia Slmplel32I0INAINA116IAcuerdojC ia 
[mplel4I0iNAjNAll9JAcuerdo¡Copia SlmploJ2iOINAINAll 1 0ICEDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONALjCopia Simple¡ 1j0INAINAl"CUATRO CEOULAS DE NOTIFIC 
[ÓN PERSONAL"IIJ ' 

Hash; 
u/XX85A40UT OwtwvU IWIPk7zU cR'mUek8NV cKa 0s6Evnl oXmDHNlwr'd5NWFGKcze1 z041I RwtaP , 

JAIME OMAR DEL VAL OLGUIN 

~ 
i NSTITUTO ELECTORAL 01:l 

ESTADO DE QUERÉTARC 
CONSEJO GENERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
OFICIALÍA DE PARTES. 
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Que, por medio del presente escriw, con fundnmcnto en los artículos 111, 16 )' 17 de l:1 Co11scitución Política de 

los Estados Unidos :\ lcxicnnos; 6, 7, 24, 25, 50, 51, 56, 71, frncción lll , 72 )' 76 de In 1.cy de ~Jcdios ele 

Impugnación en i\laterin Elecwrnl del Esmdo de Qucrérnro, :1sí como en In jurisprudencin IV /2025 del Tribunal 

Elecrornl del Poder Judicial de In rcdcrnción, de rubro "NOTIFJCACIÓN PE RSON,\L. P1\R1\ SU V1\LJDE% 

D EBE P.XISTIR CERTEZA SOBRE Gt CONOCIMIEN TO PLENO DEL ACTO, POR LO QU I: n 
CONT ENJDO DE LA CÚDULA DE NOT!FICACJÓN DEBE PLASi\ lJ\R LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

DF. I, 1\ CTO QUF. SF. NOTI FICr\ ", vengo n interponer RECURSO Dn APF. l .,\CIÓN en conrrn de los :teros y 

cku.:rminncioncs emitidos por b Dircccicin Ejccmiva dc Asuntos Jurídicos cid Jnscirnto Elcctornl cid Esrndo de 

Qucrétaro, consistentes en !ns noli ficneiones prnclÍcndns los dfos 15 y 16 ele febrero de 2026 y en 1:1 cclcbrncit'>11 

de la :iudicncin de prucbns y nlegntos del 19 de febrero de 2026 dentro del procedimiento especial sancionador 

lEEQ/PES/001 /2026-P, y lo hago con bnsc en los siguientes: 

l. El presente recurso de :ipclnción se formula por escriro ~ntc l:1 :iutoriciacl señ:ilnda como rcsponsi1blc 

del acto impugnndo, esto es, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral del Esr:iclo de 

Qucrétn ro, nnexnndo las copias simpks necesarias pnrn correr trnsl:ido n las personas terceras intercsadns. 

ll. Se hnce consm el nombre de la parre act0rn JESÚS N IEV /\ YEI.AZQUUZ, quien suscribe el 

presente recurso con firma nlllógr:ifa¡ nsimismo, se hnce constnr el nombre y firm11 nutógrafn de su mnnclnc:irio, 

Lic. D1\ VID IVAN 1:/\BEL/\ ,\IENDOZJ\ , i;uando nctC1a en mi representación. 

IIT. Se.: hncc consrn r como tercero intercsndo n In persona dcnuncinnte dentro del expediente 

1 EEQ/PES/001 /2026-P, Astrid AJc j:indrn Ortega V:ízquez, cuyos cincos obran en 11u10s, pnrn efectos de lns 

norificacioncs y trnslndos que corrc~po nclan. 

IV. Se scñnln como domicilio pnrn oír y recibir notifirncioncs el ubicado en calle Circuiro J\lnmos, 

m'.1mero 57, 2da sección, Qucré taro, Queréraro, C.P. 76160, ubicado en In ciuclncl de residencia del Tribunal 

r.Jcctor:il cid Escaclo de Qucrétnro, nutoridad que debe rc~olvcr el prc~cmc recurso de apclnciún. 

V. Se acredirn In pcrsoncrín del Lic. DJ\ VJD l VAN F/\BEL/\ ,'vl ENDOZ1\ mediante el 1m nclnto nmplio 

conferido en el presente escrito, anexando copia de su ctduln profesional número 10871242, par:i que ncrúe en 

mi nombre y rcp1·csenrnciún dcntm del expediente IEEQ/PES/001 /2026-P y en este medio ele impugnación. 

VJ. Se identifica como netos impugnados lns notificaciones prncricnclns los dfas 15 y 16 de febrero de 

2026 a l:1 C. Eclith Vcl:tzqucz Olvero , iisí como In audiencia ele pn1ebas y i1 lcgnros celcbrntla el 19 de febrero de 

2026 dentro del procedimiento c~pcci:il sancionador IERQ/PES/001/2026-P, señalando como ~utoridacl 

responsable :1 la D.irccción E jecutiva de Asuntos Jurídicos d el Instituto E lecto r:11 del Estado de Qucrétaro. 
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VII. Se serial:\ conio fecha ele conocimiento efccci,·o de los .cctos impugn:1dos el 23 de febrero de 2026, 

día en l)Ue tuve acceso rcnl n lns not.ificnciones )' a la infornrnción rclarivn n la nudicncb cclebracln el 19 de ícbrero 

ele 2026, ni recibirse In documentación emregadn previamcncc n mi madre. 

XI. Manifiesto expresamente l JUC cswy ele acuerdo con la public:ición de mis cintos pc.:rsonnles en los 

términos previstos por In J.cr de t-fcdios ele lmpugnnción en i\fntcrin Electoral del l:.stndo de Qucrémro y la 

normnt.ivn en rrnucrin de trnnspnrcncin )' protección de dntos pcrsonnles, pnrn efectos de la rramitnciiin, publicidad 

)' resolución del presente.: recurso de apelación. 

HECHOS 

PRIMERO. r.t cinco de febrero de dos mil veintiséis, la Dirección F.jccutivn de 1\suntos Jurídicos del 

Instituto Electoral del Esrndo de Qucrétnro emitió acuerdo dentro del expediente JEEQ/PES/001/2026-P, 

mediante el cual: 

(a) i\dmiti<i denuncia por presunta violenci:t política conrrn b s mujeres en razón de gériero; 

(b) Orclcn6 el empbz:imiento del suscrito Jesús Nieva Vcl:ízqucz y del medio de comunicnción digirnl 
"/\contecer"; 

(e) Fijé> audiencia de prueb:ts )' nlegmos parn Ji1s rrcce homs cid Ll'ccc ele febrero de dos mil vcinriséis. 

SEGUNDO . .El once de febrero de dos mil veintiséis, In misma Dirección Ejccuci v:t emitió un segundo 

ncucl'do en el que: 

(a) Dejó sin eíeccos In fcchn de nucliencin originnl; 

(b) Señaló nucv:i fcc.:hn de nudicncia pnrn las once homs del diecinueve de febrero de dos 111il vciniiséis; 

(e) Ordenó constituirse nuevamente en el domicilio ubicado en Ci rcuito Álnmos, m'.1mcro 57, 2d:i sección, 

Qucrérnro, Qucrétaro, pnrn notificar y cmplazm· ni suscrit<> en homriu diverso al nnrcrfor; 

(d) Habili tó horns inh:\bilcs en rnzón de In nntumlezn del procedimiento cspecinl snncionndor relacionado 

con violencia política en rnzón de género. 

TERCERO. Según const:i en l:ts cédulas ele notificnción personal que obr:tn en el cspcdicnrc 

IEEQ / PES/001/2026-P , el Lic. Guillermo J\cl ri;\n 1\,Jondragón Durfo, personal acbcrico a 1:, Di rección 

Ejecu,ivn de Asuntos Jurídicos del Instituto, se consticuyó en el domicilio de referencia pam notificnr al suscrito. 

CUARTO. Sin embargo, las notificaciones personales se prncticnron de l:i siguiente manera: 

a) Cirntorio previo: 

Fecha: Quince de febrero de dos mil veintiséis 

1 lom: Diecisiete ho ras con crcint:t minuros aprosimacbmcntc: 

Domicilio: Circuito ,\!amos, número 57, 2da sccd<'>n, Querérn ro, Qucrérnro 
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Pcrsorrn c1uc :itendi<í: 1-::clith Vclázqucz Olvcrn 

Jdentificnción: Credencinl pnrn votar con clnw VLOL04707122MI0I, cxpcdidn por el JN~ 

Cndcter manifestado: "i\l:id rc" de Jesús Nieva Vel:lzt1uez (persona busc:tdn) 

Se dejó cit:tmrio pnrn que el suscrito espernrn al norificndor ni din siguic:nie 

b) Primera notificació n personal (expedie nte IEEQ/ A/001 /2026-P, acuerdo de 13 de febrero): 

Fcchn: Dieciséis de febrero de dos mil ,·cintiséis 

Horn: Dic:cisiete horas con cuarenta minutos 

Domicilio: Circuito Alnmos, número 57, 2dn secció n, Querérnrn, Qucrérnro 

Person:i que atendió: Eclith Vel:ízque:t Olvern 

ldentificaci<ín: Credencial pnrn V<Jtar con clave VLOL04707122i\fl O 1, cxpedidn pm el IN E 

Car:ícrcr mnnifcstndo: "i\lndrc" de Jesús N ieva Vel:ízqucz (pers<Jnn buscada) 

Actos notificados: Acuerdo de 13 de febrero de 2026, recepción e integración del Recurso de ,\pdnción 

JEEQ/ 1\/001/2026-P, medio de impugnnción, constnnte de dos fojas útiles, m:ís diecisiete fojns del 
medio de impugnación 

c) Segunda notificación personal (:11 medio "Acontecer" , acuerdo de 13 <le febrero): 

fecha: Dieciséis de febrero de dos mil vcimist:is 

H ora: Diecisiete horns con trcintn minutos 

Domicilio: Circuito Alnmos, nümcro 57, 2dn sección, Q ucrétnro, Qucrérnro 

Persona l]UC atendió: Edith Vcl:ízqucz O lvcrn (misma pcrsonn) 

1dcnrif1cació n: Crcdencinl para votar con clave VLOL047071221vl 1 O 1, expedida por el INE 

Cnr:íctcr m:mifesrndo: "Colnbornclorn" del medio de comunicnción Acontecer 

J\ctos nOlifica<los: Acuerdo de 13 de febrero de 2026, recepciún e integración del Recurso de 1\pclnci<Ín 

QUINTO. El suscrito desconocía por compk:to la existencia de dichas notificnciones, pues: 

El notif1cndor nunca logró conrnctnrme person:iln1cmc; 

J .n C. Edith Vel:í:1.c¡uez Olvern, c¡uien cfecúvamenrc es mi m:tdrc, no me informó de In cxistenein de las 
notificaciones ni de su contenido; 

No tuve conocimiento de In nudicncin señnlnd:1 parn el 19 de febrero de 2026 n las 11 :00 horns; 

Me enteré de In existencia del procedimiento hnstn el día veintirn:s de febrero ele clos mil veintisc:is (lunes), 

cunnclo mi madre me h izo entrega c:isu:il de los documentos que le hnbian sido dejados dfas nnres. 

SEXTO. L:i ciuclndnna Edith Vclúzquc:t Olvcra, c¡uien recibi6 las notificnciones, es una persona ndulrn 

m:t)'OI', nncidn el 12 de julio de 1947, nl nño 2026 cucnm con setenta y ocho niios de ed:,d. 

SÉPTIMO. Ln C. Edith Vel:ízt1ucz Olvcrn: 

NO cuenta cun represencnción lc¡pl pnrn ncrunr en mi numbre en ningún proceclimic:nco jurisdicckmnl 
o ndministrn1i,·o; 

NO c~1:i aurorizacb cxprcsnmenrc pnrn recibir nmificncio11es en mi nombre ni en nombre del medio de 
comt111ic:1ci<in "1\ crn1 u.:ccr"; 
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Por su edad avanzada y falta de formncii',n jurídica, carece ele cnp:icidnd para comprender cabalmenic el 
alcance jurídico de un cmpl:tzamic:nco a pmccclimicnro cspccinl sancionador y In ciu1ciún a un11 audicncia 
de ley; 

No me informó oportunamenre de In existencia de las nmificacionts ni ele la audiencia fijada, por 
desconocer l:1 naturaleza y urgencia de los actos norificados. 

OCTAVO. El suscrito no tuvo conocimiento efectivo de la cx1scenc1a del procedimienro especial 

sancionador, del empl:lzamicnm, de In cimción n auclícncia ni del Recurso de 1\p<.: lacirin, sino hasrn el dín vein li1rés 

de febrero de dos mil veintiséis, es decir, cuatro días después de que transcurrí<'> la audiencia lijad:i para el 19 

de febrero ele 2026 a las 11 :00 horns. 

N OVENO. Para ese momento, b audiencia ya habín trnnscurrido, lo que me dejó cn es rndo de indefensión 

10ml, sin oportunidad de: 

Comparecer personnlmemc o por rcprcscmnnrc legal :i In audiencia; 

Dar conresrnción a la denunci:1 inst:1urncl:1 en mi contra; 

O frecer pruebas que desvirtúen lns impurncionc~; 

rormular nleg:uos en mi defens:i; 

DÉCIMO. Ln noúlicación personnl exige, conforme al :1rtículo 51 ele In 1 .cy ele 1\lcclios ele lmpugnnción en 

J\lareria Electoral del Esrndo ele Querérnro, lJUC se realicen In persona interesada o por conducto ele l_Juicn se 

hayn :1u1orizado expresamente para tales efectos. En el presente caso: 

El suscrito Jesús Niev:i Vclázquez sor l:i persona interesada (denunciado); 

NO autoricé a Edith Vel:íiquez O lvern ni a ninguna otra persona pnr:i recibir notific:iciones en mi 
nombre; 

La notificación se prnccicó a un:i persona distinta (mi madre), sin acrc:dit:ir representación, autorización 
ni mandnto alguno. 

DÉCIMO PRIMERO. La irregLllarklad en la notificnción es evidente y mnnificsrn. Si bien el nrúculo 51, 

fracción VI, de In Ley de Medios señala que, cuando no se encuentre a l:1 persona buscad:i trns hnber dejado 

cirarorio, se entenderá la notificación con c1uien se cncuenrrc en el domicilio, dicha regla suplctorin no puede 

suplir l:t ausencia de notificación personal efectiva cuando se trarn de acros de cmpla:,rnmicnro y cirnción a 

audiencia, que w n actos procesnlcs de m:,xima trascendencia que exigen notificnciún perwnal que cumpla 

con su tinal idacl: hnccr del conocimiento real y efectivo del dcsúnatario el cc¡nrenido ele los :1cms proccs:dc:s. 
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DÉCIMO SEGUNDO. 1 .a jurisprudencia IV /2025 del Tribunal Elcc10ral J cl Poder Judicial de l:i 

Fede ración csrnblccc con cbricbd lJUC "la no tificaci6n p ersonal sólc, es v:1lida cuando proporciona certeza 

de que el des tinatario conoció plenamente el act0". F.n el presente caso, no existe tal ccrccza, pues: 

El suscrito 11unca fue contacrndo personalmente por el notificador; 

La personíl que recibió !:is notificaciones (adulta mayor sin formación jurídica) no comprendió el :1lcancc 
ele los netos notificados; 

No me informó de lns notificacio nes ni de la audiencia; 

No mve conocimiento efectivo si110 hasta cuacro días después ch.: cclcbrnda la audiencia. 

DÉCIMO TERCERO. Po r lo anterior, la nmificacicin practicada el 16 de fcbrcrn de 2026 no puede 

considcrnrsc legalmente v:ílida, pues no cumplicí con su finalidad esencial: li:1cer del conocimiento efectivo 

del suscrito los actos procesales lJUe me .1fcc1an clircc1nmeme en mis derechos. 

DÉCIMO CUARTO. Ln nulielaJ ele la nocificnción debe acarrea ,· la nulidad de todas las ac t.uacioncs 

subsecuentes CJLie dependan ele ella, en panicubr: 

La celebración ue In auclicncin de pruebas )' alegatos del 19 de febrero de 2026; 

Cualquier resolución o ncuerelo L¡uc se hfl)'ª emirido con motivo de d ieh:1 audiencia; 

La predusió n ele mi clerechu a contcStllr la dcmmcin, ofrecer pruebas y formular alegatos. 

DÉCIMO QUINTO. ni derecho de audiencia y defensa, consagr:iclo en los artículos 14 y 16 

consrirucionnles, exige que el suscrito sen efectivamente notiíicado ele los acw s que me nfccrnn, p::ira esnir en 

aprirud ele comparecer y ejercer mis derechos procesales en condicio nes de igualdad. 

SOBRE LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE 
PRECLUSIÓN 

El presente recurso de apelación se promueve dentro del p inzo lcgnlmemc opo rtuno, atendiendo al momento en 

L¡ue el suscrito rnvo conocimiento efect ivo y real de los actos cuya nulidad se solicita. 

C:omL> lJuedó precisack1 en el nparradu de hechos, el suscriw n1vo conocimicnro material )' efectivo de la existencia 

del proced imiento especial sancionador, del emplazamiento, de la cirncié>n a audiencia r de lns ncruacioncs 

p racticadas, lrnsca el dfa vcintirrcs de febrero de dos mil veintiséis (lunes), fecha en la cunl mi madre me hizo 

cmrega ele los documentos LJUC le habían siclo clcj:idos en el domici lio días ames, sin que previamcnre me hubiera 

informado de su e:--isrcncia ni comeniclo. 
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En consecuencia, el prescmc recurso ele apclnci611 se presenta c.:I día vcinticu:1t ro de febrero de dos mil veintiséis, 

es decir, ni dfa siguiente del conocimiento cfccLivo, por lo <1uc rcsulrn mani íicsrnmentc oportuno y dentro del 

pinzo de cuntro días p1·cvisto en el nnículo 24 de In l.cy de Medios de lmpugnnción en i\fa terin Electornl del 

Est:ido de Querémro parn In promoción de lus medios ele impuAnación, comado n p:trtir del momento en t]UC se 

renga Cúnocimicnro del acto o n:solución impugn:ido. 

Debe desr:icnrse que los plnzos procesales llú pueden comemrnr :i correr viilidamenrc a p:mir de unn notificnción 

dcfcccuosa o ineficnz. Cuando la norificación no cumple con su íin:ilidad constirucional -esto es, hncer del 

conocimiento re:il >' efectivo del rlcsrinnrnrio el neto procesal-, no puede considerarse válidamente iniciada In 

cargn procesal corrcspondienrc ni puede :ictualizarse pn:clusicín alguna. 

F.n el caso concreto, las notificacioi1es praccicadas los días c1uince y dieciséis de febrero de dos mil vcintistis fueron 

entendidas con persona distinta al suscrito, sin autorizaci<in ni rcprcsemaci<in lcg:il, )' no produjeron co1wcimienm 

efectivo del acto. Por tanto, el pinzo para ejercer d ckrecho de defensa y para interponer el medio ele impugnac;icín 

no pudo comcnznr a compurnrse válidamente a partir de 1alcs diligencias, sino i111ic:1mcn1 c desde el vein Litrés de 

febrero de dos mil veinúséis, fecha en l JUC tuve conocimiento real de los ne tos combatidos. 

En consccuencia: 

• No ha operado preclusión alguna de mi derecho de defensa. 

• No puede estimarse consentido c.:I neto impugnado. 

• No puede considerarse extempor:íneo el presente recurso de apdaciún. 

El suscrito actúa con la m:íxima diligencia procesal, promoviendo el recurso inmediatamente después de haber 

tenido conocimiento efectivo de los netos cuyn nulidad ~e reclama, por lo que cu:1l9uier in tento de desecharlo por 

extemporáneo resulraria contrario a los artículos 14, 16 )' 17 ele la Constitución Política de los Estados Unidos 

.Mexicanos y :il principio de tutela judicial efectiva, así cc,mo a la interprcrnción pro persona )' pro :ictionc del 

artículo 7 de l:i Ley de l\ ledios de l mpugn:ición en t-.fatcria Elc:crornl del Esr:iclo ele Qucrérnro. 

VIOLACIÓN AL ESTÁNDAR DE CONOCIMIENTO EFECTIVO Y NULIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN PRACTICADA A PERSONA DISTINTA DEL DENUNCIADO 

l~a notificación del empla7.amicnto constituye un acto pmccsal de m:ixima trascendencia, pues fija la litis)' 

abre fo1·1rn-1lme11tc In ernpa de defensa dentro del procedimiento especial sancionador, por lo que debe cumplir 

estrictnmencc con su fina lidncl conscirucionnl: gnr:111tiz:1r el conocimiento real y efectivo del ncco ni dcs1innrario. 

En el cnso concrero, l:i diligencia fue entendida con persona clistin1a ni denuncindo, concrcmmcnte con su 

madre, 9uien nació el 12 de julio e.le 1947 y cuc111n cun 78 ai\os de celad ni monícnw de la diligencia, sin 9ue exisrn 

consr:tncin ele c¡uc tenga foculmdes de rcpresencncic.ín lcgnl ni :iutorización expresa pnrn recibir nodíicaciuncs en 

su nombre. 
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Ln Suprema Corre de Jus1icia de la Nnción ha desarrollado un cs1:1nd:1r rcforiado respecto del conocimiento 

efccti"o de los ncros proccsnlcs cunnclo intervienen personas ndulrns mayores. 

En ese sentido, la tesis :1islnd:1 con registro dig ital 2016236, emidd:1 por el Tercer Tribun:11 Colegiado en 

i\forcrin Penal del Primer Circuito (Décinrn !'.::poca), sostu rn t¡ue, 1rm:í nclosc de un t1uejoso ndul ro mnror en 

condición de vulncrnbiLidnd, el plazo p:irn promover el medio de defensa debe compurnrsc n pnnir de lJUC tengn 

conocimiento completo del neto reclnmndo, nun cuando exist:i una notificación formal pt>r escrndos y 

representación legnl. 

Dicho criterio n.:conocc ,¡ue In notificación formal no garnn1izn, por sí mismn, el conocimicnt0 íntegro del 

neto )' c1uc el csr:\nclar constitucional exige asegurar 9ue el destinatario renga co1,ocimicnro complcro ~• material 

de la determinación que le afecta. 

1\simismo, In jurisprudenci:1 de la Primera Snb co11 registro digi tal 2031098 (la./J. 176/2025 (lb..)), 

publicadn en ngosto ele 2025, som1vo que si bien In celad por sí sola no genera un esrndo nutom~rico de 

indcfcnsiún, bs nutoricbdcs deben :1nn liznr si concurren circunstancias que coloquc1, a la pcrs<Jnn adulta mayor 

en situaciún ele vulncrabilielad procesal (csrnclo de snlud, discnpacicl:id, limitaciones c<>gnitivas, entre otros 

factores), debiendo evitar que formn lismos gcner<:n clesvenrnj:1s reales en el ncccso a la justicia. 

Si bien ambos criterios nC> son formalmcnrc oblignmrios en mnreria electoral por no provenir de ór¡,rnnc1s 

jurisdiccionales elcctornlcs, si dcsarroll:rn csr:indnres constirucionalcs derivados clirccmmcnte de los nrrículos 1 º, 

14, 16 y 17 de la Constitución Puüticn de los Esrndc>s Unidos i\ [cxic:mos, los cu:iles deben orientar In inrcrprernción 

conforme y el principio pro persona dentro de los proccdimien1os sancionadores electornlcs. 

1\plicnndo dichos c~tnndnres ni caso concrcro, la noti fi c:1ción practicada a b madre del denunciado rcsulrn 

ineficaz por lns siguientes razones: 

Primero. No fue entendida personalmente con el denunciado. 

Segundo. No existe constancin de rcprcsenrnci6n lcg:il de b persona que recibió In diligencia. 

Tercero. No se veri ficó la idoneidad marcrinl de la persona receptora pnm comprender )' transmitir el 
contenido del acto. 

Cuarto. No ~e gnrnntiz6 el conocimicnro completo )' oporn11,o del cmpln~amicnto ni denunciado, <¡uicn 

únicamente ruvo conocimicnro efectivo con pos1crioriclad a la fecha se1i:1lada parn audiencia. 

Quimo. Se generó uo estado real ele inclcfensi6n al cekbrnr~c o rcner por celebrada la audiencia sin su 

compnrecená1 ni ejercicio pleno de clefcns:i. 

La noti ficación no es una formalidad ritual, sino un in~trumcnco dcsrinado a garanti7.ar el derecho de 

audiencia r defensa. Cuando no cumple esa finnlidnd constiludonal, debe Jccla ram.: su nulidad. 
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En consecuencia, ni no haberse nercditado el conocimiento declivo del emplaznmienw por parte del 

denunciado y al lrnbersc vulnerndo los artículos 14, 16 r 17 consLitucionales, nsi como los principios de debido 

proceso r tu teln judicial eiectiva, la notificación practicada debe declararse nula r o rdenarse la reposición del 

procedimiento al momento previo al cmpbzamicnto. 

CONCEPTOS DE AGRAVIO 

PRIMERO. VIOLACIÓN AL DERECHO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EFECTIVA Y 

AL ESTÁNDAR DE CERTEZA EN LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS RELACIONADAS CON 

EL EMPLAZAMIENTO Y LA CITACIÓN A AUDIENCIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR, EN CONTRAVENCIÓN A LOS ARTÍCULOS 50, 51 Y 56 DE LA LEY 

DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, AL ARTÍCULO 7 DEL MISMO ORDENAMIENTO (INTERPRETACIÓN 

CONFORME Y PRO PERSONA), ASÍ COMO A LA JURISPRUDENCIA IV /2025 DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE RUBRO "NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. PARA SU VALIDEZ DEBE EXISTIR CERTEZA SOBRE EL CONOCIMIENTO 

PLENO DEL ACTO ... " 

La Ley de 11cdios de Impugnación en Ilfaterin Elcctoml del Estado de Querérnro contiene un diseño clnro y 

re$tdctivo de las notificaciones personales, precisamente porc¡uc éstas se vinculan directamente con el derecho de 

dcfc11sn de las personas sujetas a un procedimiento. El articulo 50 dispone c¡ue las notificaciones podrán hacerse, 

entre otr:is formas, personalmente, y el articulo 51, fracción 11, establece que deberán notificarse personalmente 

bs resoluciones relativas n la admisión del proceclimienm, !ns que pcmen fin al mismo y a9ud las quc entrniicn 

prevención, citación o el seilnlamicnto ele un pb,:o para la pr:íctica de una diligencia. A su vez, In fracción I1I del 

mismo precepto dispone l]UC las notificaciones pcrsnnnles se rcaljzar:ín a In persona imercsndn o por conducto de 

quien se haya autorizndo parn tales efectos. Estn regulación se complcmenrn con el articulo 7 del propio 

ordenamiento, c¡ue obliga a interprct.1r In Ler de i\lcdios conforme a la Constitución, a los tratnclos internacionales 

en materia de derechos humanos y a los critel'ios gramatical, sistcm:ítico y funcional , procurando en codo 

momento a lns personas In protección m:ís amplia. De este marco se desprende que, trar:índosc de actos como el 

emplazamiento)' la citncic'm n audiencia de prncbas )' alegatos, b notificación personal ne) es opta tiva ni mcramcme 

formal, sino una condiciéJn indispensable para 9ue la persona denuncinda puccln ejercer su derecho de defensa. 

En el caso concrero, las notific:1cioncs cucsrionaclas 1cnfon por objeto el empla,:amicnco del suscrito J esi'1s Nic:va 

Vcl:í,:qucz al procedimiento especial sancionador y b citaci<in a la audiencia ele pruebas y alegatos, actos que, 

conforme a la fracci6n 11 del :1r1kulo 51, debínn ser m:ccsari:1me111c pl':1c1ic:1clos 111cdim1te no rificnci<',n pcrson:11 ni 

denunciado. Ellu implica <JUC la nuturiclncl csrnbn obligada n realizar In diligencia clireccamcnte conmigo, en mi 
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domicilio, o, en su cnso, con la persona lluc yo hubicrn nu1 mizndo expresamente p:1ra recibir notificaciones en mi 

nombre. Sin cmbnrgo, l:1 nuroridnd tespunsablc decidió entender lns diligcncins con c dich Vc:1:ízl]UCZ Olvcrn, llliic11 

manifestó ser "madre" del suscrito y "colabC>rndorn" del medio de conl\lnicnción "J\cuntcccr", sin guc cxistiern 

constancia algun:1 de 9uc contarn con poder, mandato, cnrrn autorización o designación expresa pnrn recibir 

notificaciones en mi nombre ni en nombre del mc.:dio. r-:1 ,1otiticndor nunca logró contactannc personalmente, 

limitñndMe n entregar In documentación a mi madre, n p:1nir de lo cual tuvo por cumplida la notificación personal 

)', en consccuencin, continuó el rrámitc del prrn.:cdimicnto hasrn l:1 celebraci6n ele la nudiencin. 

L n fracción VI del nrrículo 51 prevé c1uc, cuando no se encuentra R In person11 a notificar, podrá dejarse cirntorio 

con cual9uiern de b s personas quc sc cncucntren en el domicilio y, si al día siguiente h1 persona bttscada 

nuevamente no se encucntr:1, la notificucicín poclr:í entenderse con c1uicn se cncucntJ'e en el domicilio. No 

obsc:rnre, dicha regla de cierre no puede intcrprcmrsc de mm1crn nislnda ni en forma mi t1uc dcsnaturnlice el canictcr 

reforzado de In nnrificación person:'!.I exigidn pnrn actos de máxima trascendencia como el c111plaz:1mienro )' In 

citnción a :\L1dicnci:1. t\ In lu;,; del articulo 7 de In Ley de 11lcdios )' dcl arcíc.110 1" constitucional, esta disposición 

debe enrenderse de m:mcrn sisccm~úca )' funcional, en el sentido de que la fnculrnd de notificar con ''quien se 

encuentre" en el domicilio n() exime a la auroricbd ele gnranti;:ar la fo1alidnd gnranrista de la noti fi cación ni In 

eercc;:a de que el destinatario real conoce,·:í cfectivamcnte el contenido y la$ cOn$CCU<.:ncias del acto. De lo 

c<mtr:irio, cunlc1uier cnrre¡,>a de documentos :1 un tercero, sin rcprcst:nt:1ci6n ni autorizacic'm, basrnría par:1 tcller 

por cumplida In noti ficaciün pcrsonal, vnciando de contenido In procccci<i11 que el propio anículo 51 busca 

asegur:ir. 

Este estándar se ve reforzado por In jurisprudencia 1\/ /2025 cid Tribunal E lt:ccoral del Podcr Judicial de In 

rcdcración, de rubro "NOTIPICJ\CIÓN PERSONt\L. PARJ\ SU YJ\LIDE7. DE.BE EXIST IR CERTEZA 

SOURE E::J. CONOCIMIENTO PLENO DEL ACTO, POR J.O QUE .EL CONTENIDO DE LA CÉDULA 

D E NOTIFlC;\CIÓN DEBE PL1\SM!\R 1.OS PUNTOS R~SOLUTIVOS DEL ACTO QUE SE NOTIFICA 

(Lcgislnció11 del f:.sr:ido ele Mordos y similares)". En dicha jurisprudencia se sostiene c1uc In 11otificación personal 

no se agota con la simple rcalizaci6n de .la diligencia ni con el lcvnntamiento ele la cédula, sino que su validez 

depc:ndt: de:: quc pwporcionc:: ccrte:rn de gue i:I descinac::irio cm1ocié1 plenamente el acto que se notifica. De.: csta 

ratio se clcsprcnclcn dos consccucncias rclcl':tntcs: primero, que In autorid:id dcbc estructurar In cédula dc 

notificnción de mnncrn que contenga los punws rcsolurivos del acco, :i fin de guc In persona pueda c()mprcndcr 

~u conrcrudo y cfectQs; y sc¡,rundo, c1ue la valoración de la vnJidc% ele la notificación no puede reducirse n In 

cxistcncin de unn firma, sino que debe atender a si, en lns cicc~1nsrnncins del caso, la diligencia fue idónea para 

generar conocirnienco real del acto en l:i perso11n a quien se dirigen los efectos jurídicos. 

Aplicnndo estos criterios ni casi,), es evidente t1ue no cxisre ccrtcza de llue el suscrito h:1ya tenido conocimiento 

plcnu de los proveídos de cinco, onci.: y tri.:cc de fcbrtro de dos mil veintiséis, mediante los cu:1les se admitió In 

dem111cia, se ordenó mi emplazamicnm, si: modificó l:i fecha ele m1dicncin )' se fijó dcti11irivamcnrc In audiencia ele 

pruebas y alcgaros. La auroridnd se limirú a entregar copias <le estos acuerdos a mi madre, sin constatar en ningún 

momento c1ue In documenrnci6n llcgara cfcc1ivnm1.:nre a mi conocimiento antes Je la audiencia ni dejar consrnncia 

de qltc se nH: hubicra explicado cl co111cnido cscncial cli: los ncros n()lificado~ o los pla7.l}S )' consccui.:11cias ck su 
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omisión. No exis1e registro de ,¡ue se me hubiera hecho ~nbcr personalmente el contenido de los proveídos, ni de 

l¡ue se hubiern levnnrndo cécluln :il~unn en l:i que consr:ir:i mi recepción o mi neg:u.iva ri recibir o firmnr. En los 

hechos, no ruve conoci111iento materinl ele clichns noti fi cnciones sino hnsrn el 23 de febrero de 2026, esto es, cun1ro 

dins después de celcbratln In :llldiencin de pruebas )' nlegntos señnlndn pnrn el 19 de febrero n bs 11:00 horns, 

cunndo mi mnclrc me cnrregó cnsunlmc111e los ducumcnros t¡ue le hnbfan sido clejndos dfas antes. 

E sen secuencb dcmuesrrn t¡ue, lejos de cumplir In finnl idnd gnrnnrisrn de b noti ficnción pcrsonnl, In nctunción de 

la autoridad generó 1111:1 :ipnriencin de cumplimiento formnl que encubrió la nuscncia toral de conocimiemo 

efectivo del acto pmcesal por parce del v!.! rclndern dcstimirnrio. El es1:índnr de cerre;:n exigido por la jurisprudcncin 

IV /2025 se ve abiertamente vulnerado: no s<'>lo no existe ccnc;,.a razonnble de que el suscrito conoció los actos 

notificados, sino que, por el comrnrio, es1:i plennrnente :icredirndo c¡uc no tuvo conocimiento oportuno, que la 

aucliencin se llevó n en bo sin l¡uc yo escuvier:i enterado, r que sólo pude acceder al conte11ido ele los acuerdos 

cunndo el momenro procesal para comparecer, conccsmr y ofrecer pruebas }'ª habfa prccluido. 

En estas condiciones, In intcrpre1nción de l:1 fraccitín VI del artículo 51 de In LC)' ele Medios realizncln por la 

:naoridad responsable resulrn conrr:1ria al articulo 7 del propio otdcnamienro y ni articulo I u constin1cional, pues 

privilegia una lccturn mcrnmcnn: liccrnl y formalisra de la posibil.iclacl de encender la notificación con ''t¡uien se 

encuentre en el domicilio", por encima de 1:i fin:iliclad material ele Jn notificación pcrsonnl y cid estándar de certeza 

fijado por b jurisprudencia clcctornl. De lo anterior se concluye que In nori ficación prncricnda n Gclith Velá:.:quei 

Olvern no puede considerarse legalmente v~licla ni eficaz para surtir efectos en mi conrr:i, al no haber generado el 

conocimiento pleno y oportuno de: los ncms notificados que c~ige la Ley de Medios y la jurisprndcncin IV /2025. 

En consecuencia, se ac1unli1.:1 una violación directn n los nrdculos 50, 51 y 56 ele la Ley de i\ledios de Impugnación 

en Mncerin ntectornl del Esrndo de Qucrérnro y ni estándar de eercexa en la nOLiticacicín personal desMrollndo por 

In Sala Superior del Tribunal F.lcctornl del Poder Judicial de la Fcdcrnci6n. Por ello, se solicita a ese órgano revisor 

que cleclnre la nulidncl de la n()tificaciún prnericndn a mi madre, nsí como ele todas !:is actuaciones procesales que 

dependen de clln, en panicular la :1uclicncin de pruebas y alegntos celebrada el 19 ele febrero de 2026, y ordene b 

reposición del procedimiento ni momento previo al cmplnznmiento, a fin de que ~e practique unn notificación 

personal efectiva al suscrito, en términos estrictos de los articulos 50 y 51 de la Le)' de l\ledios )'dela jurisprudencia 

!V /2025, garantixnnclo a~i el esr:í n<lnr de cerrcr.a y mi derecho n unn verdadcr:i defensa dentro del procedimiento 

especial sancionador. 

SEGUNDO. VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEFENSA Y TUTELA 

JUDICIAL EFECTIVA DERIVADA DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

ALEGATOS CON BASE EN UNA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEFECTUOSA QUE NO 

GARANTIZÓ EL CONOCIMIENTO EFECTIVO DEL EMPLAZAMIENTO NI DE LA FECHA 

SEÑALADA, EN CONTRAVENCIÓN A LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 17 CONSTITUCIONALES, A 

LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DE LA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL ARTÍCULO 8.1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUi'vlANOS Y 14.1 DEL PACTO lNTERNAClONAL DE 
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DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, ASÍ COMO A UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y 

FUNCIONAL DE L ARTÍCULO 1º CONSTITUCION AL Y A LOS CRITE RIOS 

JURISPRUDEN CIALES EN MATERIA ELECTORAL SOBRE N OTIFICACIÓN Y AUDIENCIA, 

EN ESPECIAL LAS TESIS Llll/2001 ("NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN. DIFERENCIA 

ENTRE SUS EFECTOS JURÍDICOS"), Xll/ 2019 ("NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. ES 

INEFICAZ CUANDO LA RESOLUCIÓN ADOPTADA DEJA SIN EFECTOS DE RECHOS 

PREVIAl\1ENTE ADQUIRIDOS") Y IV /2025 ("NOTIFICACIÓN PERSONAL. PARA SU VALIDEZ 

DEBE EXISTIR CE RTEZA SOBRE EL CONOCIMIENTO PLENO DEL ACTO ... "). 

El acto concn.:to que se combate en esrc agravio consiste en que la autoridad responsable ruvo por 

válidamente rcalizadns f:ts notificaciones rc:lntivas al cmpbzamicnto )' a la ci tación a b audiencia de: pruebas y 

nlcgaros dentro del procccl imicnro especial sancionador, )' con base en ello llevó a cabo dicha nlldicncin el 19 de 

febrero de 2026 :1 las l l :00 horas, sin In presencia del suscrito ni de representan re nlguno, pese n tJue, en los 

hechos, In notificación nunca se prncticó de mancrn personal n mi persona, sino t JUC se encendió con mi madre, 

quien no es p:irte en d procedimiento, no cuenta con reprcsenrnción legal, no fue:: autorizada para recibir 

notificaciones en mi nombre y, por su celad )' condicione~, carecía de cnpacidacl parn comprender el :ilcancc y 

urgencia de los acros comunirndos. A parcir de esa notificación defectuosa, la autoridad dio por cumplida la 

formal idad de audiená1, fijó y cclcbní la diligencia de pruebas )' alegatu5 y continuó con la tramitación del 

procedimicmo, generando la :1paricncia de que se me h:1bín. brindado oportunidad de defensa, cuando en re:ili t!ad 

nunca rnvc conocimiento uportuno ni del cmplnzamicnco ni de In nudiencia. 

Tal nctuaci<Ín vulnera di1·ect:1mc:ntc d derecho de :iudiencia previsto en el nrtículo 14 constitucional, en 

cuanto exige que n:idic puecln ser privado ele ~us derechos sin ser oído y vencido en juicio, lo ,1uc supone un 

procedimiento previo en el llUC se observen 1:ts formalidades esenciales, entre cll:is, la notificación ndccu:tcla del 

inicio del proceclimicnco y ele las :1ctuaciones lfUC condicionan el ejercicio dd derecho de defensa. De acuerdo con 

la doctrina y fa jurisprndencia rnnstitucion:1I y clccto rnl, la notificación no es un mero requisito ri nml, sino el 

mecanismo :1 través del cual se g:trnntiza que el clestinarnrio tenga conocimiento suficiente del acto para poderlo 

controvertir. En mareri;i ek:croral, la wsis U l l/2001 "NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓ N. DIFERENCIA 

ENTRF. SUS ErECTOS JU H.iD JCOS" precisa que In nocificnciún cs la nctividnd 1nediante In cual se comunica 

el comc11ido de un ncrn o rcs<>fución, "con el objeto de prcconsúcuir In prueba de su con<>cimicnco por parre del 

destinarnrio, par:i t]llC t¡ucde vinculndo a dichn actuación en lo lfllC le afecte o le beneficie:: y, si fo considera 

conrrnrio a sus intereses, pucd:i inconformarse". Esta definición enfati:t.n que h finnlidncl constimcion:11 de la 

notificnción es genernr conocimiento efecti vo, no sólo cumplir unn forma. En el caso, dicha finalidad no se 

cumplió, porque l:t pcrsona que n:cibió In comunicación no era el verdndero dcstinamrio, ni estaba en apciwd 

mnrerial de transmitirle lo acwacfo, ni lo hi ;m en los tiempos procesales relevantes. 

J\simismo, la acrnación impugnada desconoce el mandato de interprernci6n pro persona )' pru accione 

conrenido en los a1:tículos I" constitucional y 7 de la Ley de i\Jcclios de Jmpugnación en 1\,fmeria .r.Jecmral dd 

Estado de Qucrérnro, tiuc obliga a interpretar las disposicione~ procesales ck:ctomlcs conforme a la Constitucicín, 

la Convencicin ,\mc1·ic:1na )' IDs rrnrados de derechos humanos, prrn;urando siempre la prutecci1"m mñs :unpli:i ele 
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los ckrechos de !ns personas. Desde cstn perspec tiva, In rcgulnción Joc:11 Je las notificncioncs (art ículos 50 )' 51 de 

In 1.cy de i\Jcdios) debe aplic:i rsc de nrnncr:i llllC garantice, )' no frusrrc, el derecho de nudicncia r defensa. El 

artícu lo 51 csrnblecc tJlle bs notificaciones pcrsonnlcs deben ccalizncsc :i In pcrsonn intcrcsnda o a 11uicn se har:i 

nurori:rndo cxprcs:11rn.:nte parn cnlcs efccms y que, rrnr:índose Je admisión de proccdimiencos, cirnciones y 

:icniacioncs con pbzos, se prnctiqucn personalmente con l:1 nncicipación debida. En el asunto c1ue se analiz:i, la 

:imoridad omicici cumplir con la exigencia de rc:i tizar la noti ficación personal al denuncinclo o n su rcprescnrnmc 

auroriz:1do y, en lugar de ello, descansó en la firma de una rercera persona ajena ni expedienre, asumiendo, sin 

base algun.1, que ello bastaba para 1cn1:1· por s:uisfcchu el csr:índnr de comunicación efectiva. 

La jurisprudencia cleccornl rcfoerza esca conclusión. La resis XII/2019, de rubro "NOTI FJCACIÓN 

POR ESTRADOS. ES lNHl' IC1\Z CUANDO Li\ RESOLUCIÓN ADOPTAD/\ DEJi\ SIN EFECTOS 

DERECHOS PRJ.::Vlt\i\lENTE ADQUIRIDOS", sostiene que, ci1ando una resolución dejn sin efectos derechos 

previamente acil1uiridos, la notificnción por esrrados resulta ineficnz, porc1ue no ¡,rnrnntiza ( JUC In personn afectada 

tcng-:'l conocimienro pleno cid neto ni la posibilidad real de impt1gnarlo en tiempo y forma, por lo que, en esos 

casos, la noriflcnción debe realiz:irsc de 1111111cm personal. 1\unquc en el presente nsumo n(> se rrarn de una 

notificación por cstrnclos, la ratio cli.:cid.::ncli es plenamenrc aplicable: trntnndo~c de acruacioncs que inciden ele 

manera directa y grave en h1 esfera jurídica de unn pcrsonn -cnmo lo es la audiencia de pruebas y alegatos en un 

procedimicnm ~ancionador por violcnci:1 política en razón de gfoem-, d estándar de garantía del den:cho de 

audiencia exige unn nmific:ici<>n que :1scgllre el conocimicnm real del acto, lo ctial no ocurre si la conrnnicaci<in 

se hace a un rcrceru no :1utoriz:1clo y materialmente incapaz de comprender y transmitir adccuodl1mentc el 

contenido y relevancia de la diligcnci:t. 

En el mismo sentido, la tesis IV /2025, de rubro "NOTTFIC1\CJÓN PERSONAL PJ\R/\ SU 

VAI.IDE1/.. DEBE EXISTIR CERT EZA SOBlUi EJ. CONOCil\ll E::NTO PLENO DEL J\CTO, POR 1.0 

QUE El. CONTENIDO DE 1.i\ CÉDUL/\ Dt:: NOT1FICJ\CJÓN DEBE P1.i\SM1\R 1.OS PUNTOS 

RESOLUTJVOS DEL 1\CTO QUE SE NOTJFICJ\'', reafirm11 que la notific:ición personal es tin instrumento 

de la g:1rnnáa de audienci~ y c¡uc su validez está condicionada a que exisra certeza sobre el conocimienro pleno del 

acto po1· parte:: dd destinatm·io. De este cricerio se desprende que la autoridad no pue!cle limirnrs¡; a la eonsrnrnci611 

furmnl ele r¡uc s<.: t.:ntreg6 un documento y se recabó una lirmn, sino que debe realizar la notificaci<in de: mant.:rn 

mi yuc rnzonablcmentc puecl:1 afirmarse c¡uc el dcstin;1rnrio conoció el contenido y los efectos de la :1cruaciún. Si 

incluso crnmdo la diligencia se practica directnmemc con l:1 persona interesada se exige que la cédub contenga los 

puntos rcsolmivos del ncro para garantizar un conocimiento pleno, con n1aror rnón resulta inaceptable considerar 

v:ílida un11 no ti ficación dirigida ni denunciado cuando esta nunca se practicó con él, sino con s,1 madre ndulta 

mnyor, sin rcprcscntacicín ni aurol"ización, )' sin 9ue existicrn ningún cle111cnro (JllC permitiera suponer que el acto 

llcgnrfa a conocimie1uo del vcrdndcro clcsrinarnrio nntcs de la audiencia. 

Todo lo anteriur se relaciona, además, con el derecho a la Lucela judicial efectiva prcvisw en el anículo 

17 constimcionnl, que e11 111:1tcria cketmal se concrcrn en el deber de las autoód;1dcs de garanri;,.:11· el :iCceso a los 

medios de impugnacicín y el re~pero al debido proceso. La Sala Superior ha sostenido, en diversos cri terios sobre 

pl:1:ws e impugnaciones, c1uc l:1 i mc.:rpn:rncicín ch: las normas proccs:1lcs debe fo vorecer el :icccso ,l la justicia r 
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evitar <¡ue dcfccws impurnbles a 111 autoridad u forrnnlismos rígidos se trnduzc:in en b pérdida del derecho de 

defons:i. En el cnso, la decisión de tener por vñlid:1 t1na nodfic:ición <¡uc no gnrnntil.Ó el conocimiento del neto)', 

sobre esa bnse, consiclcrnr celebmdn b at1dienci:1, impljca trnsbd:ir :il <¡uejoso bs consecuencins de una :1ctu:1citin 

procesal dcficicncc :11ribuible :i h propin nt11oridnd notiticadorn, concrnriando el principio de tlltcla judicinl efectiva 

y los nr1ícuk1s 6, 7, 22 y 24 de In Ley de 1\lcdios, 9ue exigen 9uc los pinos y cargas procesnlcs se hngan depender 

de nocificacioncs v:ílicb s y de un conocimiento real del acto. 

Finalmente, :i b luz de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 11 um:mos y 

14.1 del Pacro I mcrnncionnl de Derechos Civiles }' Políticos, el estándar convencional en m:neri:i de debido 

1miceso exige que web pcrsona ten1:,'ll oportunicbcl de ser oída, con las debidas garanríns, por un 6rgano imparcial, 

y que exisrnn recursos sencillos y efectivos frente a actuaciones <JUC vulneren sus derechos. La falta de notificación 

personal efccciva del emplazamiento y de la at1dicncia, )' la posterior celebrncirín de ést:i sin la presencia ni 

conocimiento del clcnt1nci:1clo, son incompatibles con dicho cst:ín<lar, pues impidieron al suscrito pardcipar en 

una t:tap:1 procesal clave p:1m su ckfensn, presentar pruebas y :ilegaros y, en gcnc:ml, C(Jntradccir l:1s ncusacioncs 

formuladas en su conrra. De lo anterior se condure c¡ue la nutoridnd responsable incurrió en inobscrv:inci:1 grave 

ele b s normas constirncio11nlcs, convencionales )' legnles que regulan el derecho de audiencia, clefensn )' tutela 

juclicinl efectiva, así como ele In jurisprudencia electoral t¡uc define In finalidad y los efectos de las nmificncioncs. 

En consecuencia, se solicita rcsperuosnmentc a ese ór¡,tano revisor c¡ue, haciendo valer el control de 

constitucionalidnd )' convencionalidad que le corresponde, revoque la decerminnción mediante la cual se cuvo por 

rcaliznda la nntiflcación personal al suscrito y por válidamente cclebrncla la audiencia de pruebas y alegatos, declare 

In nulid:i.d de dichas :ictuac.:ioncs )' ordene la reposición del p1·oceclimiemo al momento previo al emplazamiento, 

parn que se prncriquc una nociticación personal efectiva, conforme a los nrticulos 50 )' 51 ele la Ley de i\leclios ele 

lmpugnacicín en 1\la1eria Rlecmrnl cid F.srndo de.: Quc.:rétaro )' n los criterios jurisprudcnciaks cirndos, ¡,tarantilnnclo 

:isi plcnnmcntc mi derecho de audiencia, defensa )' acceso a la justicia en mntcrin clccrornl. 

TERCERO. FALTA DE CAPACIDAD DE LA PERSONA NOTIFICADA PARA 

COMPRENDER EL ALCANCE JURÍDICO DE LA NOTIFICACIÓN, A LA LUZ DE LA 

JURISPRUDENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF SOBRE EFICACIA DE LAS 

NOTIFICACIONES Y TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 

L:1 ciudndan:1 Edith Vcl:izqucz Olvera, aduhn mayor de 78 años de cd:icl, sin fonnación juríclic.::i ni 

fomil iarid:1cl con proccdimie11tos clccrornlcs o sancionndores, no se eneoncmba en condiciones rea les de 

comprender el alcance jurídico de los documentos <¡ue le fueron entregados. en In pr:ictica, no advirtió <JUc.: se 

trntaba de u11 emplnzamiento a un proceclimienro sancionador en mi contra, rnmpoco pet·cibió que en dichos 

documentos se precisaba la fecha ele una nudiencin de pruebas y alegnros n celebrarse de manera inminente, ni 

climcnsinn<i In urgcncb de informarme ele inmediato sobre la existencia del procedimienm; por ello, ~uarcló la 

clocu111e111aciún y sólo me la hi;w llc¡,,ar el 23 ele febrero, cm, es, cuatro días después de celebrada la audiencia. 
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Esta si111:1ción rcvcln tJUC la noti ficación prncLicadn a mi mndre no cumplió con l:i lin:1lidnd mnterinl t111c 

la juri~pnadcncin de In Sala Superior del T ribunal Elccrornl del Poder Judicinl de In 1:cdcrnci6n a$ign:i n lns 

nocificnciones dentro de un procedimiento, en pnnicular cunndo de ellns derivn el inicio del cúmputo de plnzos 

pnra ejercer derechos procesales. De ncucrdo con los criterios consolidados en el :\mbito clec1ornl, la notificación 

es In :1c1i viclnd mcdin111c la cunl se comunica d contenido de un neto o resolución al dcstinatn rio, con el propó~ito 

de prcconstituir In prucbn de que este l:i conoce, para que quede vinculado jurídicamcme a sus efectos y, si lo 

estimn contrario a ~us intereses, puedn impugnarlo por lns vbs correspondicntt:s. En ese semido, la notific:1cic'J11 

no se :igorn cll la rc:iliz:icicín de un:1 diligencia formal ni en la sola existencia de una cédula firmada; ~u \':tlidc1. )' 

efie:icin dependen de que sea idónea para generar un conocimiento efcctivt> d<.:I ncro en In pcrsonn a tJuicn se le 

:\tribuyen consecuencins jurídicas . 

.Este entendimiento se robustece con la lfnen jurispruclencial reb tivn :1 la noti fic:iciún nuwmñricn y a In 

notificación pr:icticadn a represencantes de partidos, en la t1ue la Snla Superior h:1 csr:iblcciclo t¡uc el cómputo ele 

los plazos parn impugnnr no puede iniciar cunndo el sujeto c¡uc realmente soporta lns consecm:nci:1s del neto no 

ha tenido conocimiento efectivo de éste. En l:i jurisprudencia c1ue nnnlizn la noti ficación realizada al reprcsentnnic 

de un pan ido político ante un órgano clcctornl, se ha sostenido que dicha notificación no su rcc efec tos respecto 

de las c:mdidaturns postuladas cuando de ella derivan afecrncioncs dirccrns a sus dc,·echos político-clcctornles, ya 

c¡uc ello implicnria dejar a las personas candidatas en cstado de indcfensi<Ín si el representante omite comunicarles 

el neto, sen por dolo o negligencin. 1\ sí, se ha determinado c¡ue el plazo parn que las personns directamente 

afcct:rd:is promuevan los medios de impugnación respectivos debe compurnrse a partir del dí:i siguiente a nl¡uél 

en que rcn¡.,-nn conocimiento del acto o se les notifü¡uc conformen In ley apUeable, )' no desde unn notificación 

pracricada a lln tercero c¡ue no gnrnntiza dicho conocimiento renl. 

Aum¡~1e esos precedentes se refieren espec/ficamcnrc a 1:1 relación entre reprcsenrnn tes partidistas )' 

canclicl;1turas, su rnón de decidir es plennmente trnslnd:tblc ni presente nsunto, en el l)Ue la auroridad dcciclió 

cnrcnclcr l:i diligencia con una persona dive rsa al verdadero interesado )', ndcmás, con características c1ue hacínn 

especialmente previsible la fa lta de comprensión del acto. En el cnso, no solo existe una disrnncb subjetiva entre 

la persona con c¡uien se practiccí In diligenci:l (mi madre) y quien soporrn lns consecuencbs del procedimiento (el 

suscrito), sino que, objccivnmente, se.: Lrn ta de una persona n<lulta mayor, con 78 años de ednd y sin conocimientos 

jurídicos, lo llue incrcmenrnbn el riesgo de que no asimil:1rn In nncurnlezn )' relcvancin de In notific:ici<'>n, 

particul:irmente trat«ndose de un empla,:amienro )' de In lijnción de unn nudiencia de pruebas y alcgmos. 

Desde la úpticn de la jurisprudencia electoral, l:i autoridad estnb:1 obli¡,-nd:i a adoptar un est:índnr 

reforzado ele cuid:1do en In pr:íctic:1 de la notific:tción, pues el acto comunicnba el inicio)' desahogo de actuaciones 

que impacrnn directamente en el derecho de defcnsn, en la posibilidad ele ofrecer pruebas r en el ejercicio del 

derccho de.: ser oído en un proccdimienro sancionador. El hecho de que In cc:dula contcngl'I unn firmn no bnst:1 

parn ciar por cumplida In tinnlidacl constitucional de l:i nocificnción si, en la realidncl, el clcstinarnrio final del acto 

j:11nf1s tU\'O oportunidad de preparar su defensa dentro del pl:11.0 legal. Por ello, In valoraci<Ín de la notificación 

debe superar una rcvisi<in puramente formal )' enfocarse en su cficncia material, esto es, en dcrenninar si, ciadas 
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l:,s circuns1:1nci:1s panicul:tres de la persona con t¡uien se eniendió la diligc:ncin, l:1 actuación ern rnzonnblcmcn1c 

aprn para producir conocimicntc> efectivo d<:I procedimiento )' de In audicnci::i en el verd:tdern inrercsndo. 

Esr:1 e:--igencia encuc:nrni respaldo expreso en In resis IV /2025, de rubro "NOT1FIC1\CIÓN 

PERSON,\ I .. t>,\R,\ SU \/1\I.IDl:.Z DEBE EXISTIR Ct:::RT l:::Zt\ SOBRE El. CONOCl~IIEN'J'O Pl.ENO 

DEI. t\CTO, POR 1.0 QUE W. CONTENIDO DE J.i\ CÉDUI./\ DE NOTIFJCACJÓN DL::I>c PI .ASM/\R 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS Dl::L ACTO QUG SE NOT1F1C1\ (Legislación del Estndo de Morelos )' 

similares)". En dicha tesis, In S:11:t Superior enfotizn que In notificación personnl es un mecanismo para garnntiiar 

el derecho de nuclicncia y defensa, y c¡ue su validez e:--igc cercez:1 sobre el conocimiento pleno del acro por parte 

ele l:t persona notificada, de 111:tncr:1 c¡ue la cédula debe contener los puntos resolutivos del acto )' su contenido 

esencial, a fin de c¡ue In persona es1é en condiciones reales de comprender c¡ué se le comunica )' de decidir si lo 

impugnn. Si se exige ese est:íncl:ir aun cuando la dfügencia se entiende clirecrnmente con In persona interesada, con 

111:l)'Or razón In nutoricl:id debe ser escrictn en In verificnción del conocimicnco erecúvo cuando decide notificar a 

un tercero tl\lC no es el clestinm:irio finnl ele los efectos del acto, corno ocurrió en este cnso con mi 111:idrc. 

Por oua parte, la jurisprudencin VI/2022, de rubro "NOTJrlCr\CIÚN PERSONAi .. DEBE 

PR/\CTJC1\RSE:: EN CASOS DI:: VlOI.ENCl /\ POI.ÍT!Ci\ EN RAZÓN DE GÉNí::RO EN LOS CUJ\1.1.:S 

UN/\ i\ lUJ ER INDi GEN/\ SEA VÍCTIMA O TERCER/\ INTERESA Di\, CON EL FIN DE G1\RANTIZJ\R 

SU DERECHO DE ACCESO I\ LA J USTICIA", refuerza el criterio de c¡ue, en contextos de especial 

vulncrnbilidnd y en asuntos vinculados con violcnei:i política en rnzcín ele género, la notificaci1ín personal debe 

prnctic:trsc ele manera 9ue resulte efectiva parn garantizar el derecho de defensa )' el acceso :1 l:t justicin. Er, esa 

tesis, In S:1!:1 Superior reconoce que la sola sujecicín n formas procesales genéricas puede resul111r insuficicnre par:t 

:,segurar t¡ue la persona en situación de vulnernbilidad conozcn efectivamente la existencin y contenido del 

procedimiento, por Jo t¡uc !ns nutoridacles deben njustar ln forma y el cuidado en la norificnción :t !:is condiciones 

espccíficns ele In personn, con el fin ele evitar c1uc tiuede en estado de indefensión. 

Si bien In jurisprudencia VI/2022 se refiere a mujeres indígenas en procesos ele violencia política en 

rmión de género, su fumlnmcmo es aplicable por nnalogia n otros supuestos de vulnernbilielad, corno el de una 

personn adulta mayor sin form:1ci6n jurídicn que recibe una notificación con consecuencias proccsnles relcv:1mcs 

para un rcrcero ccrcnno (en este caso, su hijo). El elemento común es la necesidad de c¡ue In :1utoridad no se limi1c 

a agornr un:1 fo rmnlid:1d, sino c¡ue adopte un enfoc¡ue de protcccicín reforzncln 9uc garamicc, en la mcdidn de lo 

posible;, 9uc quien elche ejercer el ck:recho ele defcns:1 cuente con información suficiente y oportuna sobre el acto. 

En este sentido, In :1utorid:1d :1clminis1r:uiv:1, al :1dvcr1ir 9ue en el domicilio se cnconrrnba unn persona de 78 años 

de ed:1d )' l¡uc el procedimicnw cm de car:\cter sanciomtdor, tenfo el deber ele c:--ucmar diligencias, )'ª sen 

practicando la nodficnciún dircctnmcnre conmigo, dcj:1ndo citnt0rio en términos csrrictos u, en su caso, rciternndu 

la diligencin cuando fuern evidcnre c¡ue no exiscin certeza sobre el conocimiento cfccrivo del neto. 

1\unaclo n lo :interior, l:1 conscrucción jurisprudencia! en materia de nllcln judicial cfcc1.h-n y 

:1ntiformalismo procesal abona :i estn conclusión. Ln Saln Superior ha sostenido l(lle el derecho :1 l:t n11cl:1 

jurisdiccional efecti\'a, prc\'isto en el nrtículo 17 constitucional, exige que el acceso a b justicia)' el ejcrcicio de los 
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medios ele irnpugnnción nv se vean obst,1culi:wdos pur fonm11is111us cxccsil'US e, i111crprc1nciuncs rlgidas de las 

norm:is procesales, parriclilnrmcnrc cuando ello colocaría a la persona en una sicuación de clcsvcnrnja o 

indefensión. En criterios relativos :, comunidndes indígenas, se ha scñnbdo t¡uc bs normas procesales deben 

inrcrprcrnrse de la manern mris fiwornblc :, quienes se encuenrrnn en conclicioncs de vulnernbilicbd, precisnmcmc 

parn no exigirles ca rgas procesales que resulten irrnwnables o dcsproporcionncbs en runción de sus circunstancbs. 

Aunque dichos criterios se formularon en un contexto específico, su núcleo argument:uivo es aplicable a cualc1uicr 

pcrsw,a c¡uc, por editd, conuición social o falta de conocimienros técnicos, se encuentre en riesgo de no 

comprender ;\dccu:idamcnte el alcance de una actuación p1·ocesal complcjn. 

En c:I caso concrcm, exigir que la notificación realiiada a mi madre produzca todos sus efectos en 111i 

contr:i, :i pes:ir de c¡ue ella no comprendió el contenido de la actu:tci<>n y de que, de hecho, ello impidió que yo 

conociera <>porcun:1mcmc h1 existencia del procedimiento y ele l:i aucliencin, implica tn1slacl:ir a una persona ndulrn 

mayor }' sin fornrnción jurídica una cnrga proccsnl 9ue resulta :1bicn:1111cn1c desproporcionada. T:il exigencia 

desconoce los principios de prncccción rcforzad:i y :intiformnlismo tJltC informan la jurisprudencia clcctornl, y 

tern1inn por sncrificar el derecho de defensa en :irns de la mcrn nparicncin de cumplimienro formal de una 

cliligencin. 

Debe enfatizarse l)Ue l:i Ley de Medios ele l mpugnación en 1 laterin Elcccornl del Estado de Querérnro, 

en sus aráculos 6 y 7, obligan imcrprernr y aplicar sus disposiciones de conformidad con J:, Constitución Federal, 

la Constitución local y los trnmuus intcrnncionnlcs de derechos humnnos, procu1·ando a bs personas la protecci<Ín 

m:\s amplia. RIio incluye, necesariamente, que las reglas rclntivas a notificaciones y cómput<> de plaws se apliquen 

de manern c<'>mpnriblc con el derecho de acceso a la justicia, con el derecho de audiencia }' con el principio prn 

persona, evirnnclo t¡uc defectos materiales en la comunicacicín ele actos procqales se trnduzcan en una limitaci<in 

irrnonnblc cid derecho n defenderse. H:1jo esta pcrspcctiv:1, In alltoriclnd estnba obligada a verificar no sólo lJUe l:1 

cédula de notificación cumpliera con los rcguisicos formales del artículo 51 ele In l ,C)' local, sino también t¡uc la 

dili¡::encin fuern eficaz para producir conocimiento real del acto en el vercbdcro interesado. 

rinalmcntc, el hecho ele c¡uc yo sólo haya tenido conocimiento de fa existencia del procedimiento y de 

la audicncin después ele que ésrn se llevó :, cabo configura un supuesto claro de indefen~ión procesal. No t~11•e 

opnrmnidad de prepararme pnrn la audiencia, de comparecer, de ofrecer prucb:t~ en tiempo ni ele formular 

alegatos, lo que desnaturaliia el objetivo de In notiíicnción per~nnal como iMtrumenw para garnntii:ir el dcrcch<> 

de defensa. t\ccprnr como v:ílida un:, notificaci,ín que c:n los hechos no cumplió esa íinnliclacl sería contrario a In 

jurisprudencin de la S:ib Superior sobre cficncia de !:is notificaciones, rn1cln judicial efecdv:, y protecci<ín rcfotznda 

en c<mccxros de vulncrnbilidacl, así como ni manclnto ele imerprernción conforme y pro pcrson:1 ccn11cniclo en l:1 

l.er de i\ lcdios de Impugnación en ;\ lnteria Electoral del L::srnclo de Qucrétnro. 

Por tod:1s csrns rmwncs, debe dcclnrnrsc que l:1 notificación practicada :1 mi madre fue jurídicamente 

ineficaz para producir efectos en mi contra, y que, en consecuencia, no puede considerarse ,¡uc se haya generado 

un conocimicnco oportun() del procedimiento ni de In audienci:i. En :itenciém :, In jurispruclcncin ci1nda r:, los 

principios de tutela judicial efectiva, debe nrden:irsc la reposición de la ncrunción par:, c¡uc se prac1k1uc una 
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notificnción lJllC, además de cumplir con In~ forn,alidndes legales, gmanrice cfcc1iv:u11cn1c mi derecho ele defensa 

dentro del procedimiento snncionador. 

CUARTO. INOBSERVANCIA DEL ESTÁNDAR REFORZADO EN LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR VIOLENCIA 

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO, EN CONTRAVENCIÓN A LOS ARTÍCULOS 6, 7, 50 Y 51 

DE LA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y A LA JURISPRUDENCIA APLICABLE DE LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF 

El propio expediente reconücc <JUC el proccclimicnto se sigue con motivo dc probables conclucras de 

viokncin políticn concrn !ns mujeres en rnzón de ~éncro, contcxro en el cunl ln nutoridnd ndministrnrivn lrnbilitó 

días y horns inh:íbiles parn prncticnr c.liligencias de nocificnción, bnjn criterios de urgcncin y protección reforlada 

hacin la persona denuncianre. No obstante, dicho contexto 110 sólo justifica la flcxibili:.mción de días y horas, sino 

que imponen la nucoricbd ~•n estándar reforzado de acceso a la justicin y ele debido proceso en favor de todas bs 

parces involucradas, incluido la persona denunciada, a fin dc 1:,,aranrizar una contienda proccs11l cquilibrnda y el 

ejercicio efectivo del clem;:ho de de fcnsn. 

Conforme a los artículos 6 y 7 de la Ley de i'vledios de l mpugnación en Mace ria P.lcctornl del F.st11do ele 

Qllerérnro, la interpreradcín y aplicación de este ordenamiento debe.: hacerse ele conformidad con In Conscit,1ci611 

f-eclcrnl, In Constitución local )' los tratados internacionales en materia de dercch(}s humanos, procurando a las 

personas In protección m:ís amplia, lo lJUe incluye ascgur:1r lJUC las reglas de nodficación y cmplazamienco se 

apliqllcn de forma mi lJUe permitan el ejercicio rcnl y no sólo formal de lus medios de defcnsn. ¡\ su vez, los 

nrtículos 50 y 5 l de la misma Ley establecen lJUC lns notificaciones personales deben renLiznrse a In persona 

interesada o n quien se encuentre expresamente autorizada parn ello, previa verific;1ción de identidad y lcvnnrnndo 

In cédula correspondiente, pues sólo a parcir ele una notificaci<ín fchncience pueden comen;,:ar n correr los plaws 

y hacerse exigibles las cargas procesales de alegar, ofrecer pruebas y comparecer en el procedimiento. 

La jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electornl del Poder Judicial ele la Fcdernción lrn 

consolidado un deber reforzado de dcbidn d iligencia en conrc.xros de violcncin política en ra;-.cín ele g~ncro, c1ue 

oblign a lns au1nridndcs elccm,·ales a desplegar tnclas lns ncniacioncs 11cces:1ri:1s para garnnti%ar, simult:íneamcnre, 

el acceso a la jusricin de lns victimas )' el debido proceso de bs pc1·sun:1s denunciadas, cvirnndo c¡ue dcíicicncins 

procesales se rrnduican en nuevas afccrnciones a los derechos político-clcctur:iles. En es:1 lógica, la m1roridnd debe 

e:-tre111ar cuidndos en bs notificnciones, especialmente cuando de ellas depende que b persorn1 serinladn co1110 

responsable pueda ejercer opom111nmenre su derecho de :1ucliencia, de nporrnr prucbns }' d.: conrroveni1· lo~ 

hechos 9~1e se le imputan. 
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l3:1jo ese marco normntivo y jurisprudencia!, b1 decisión de tener por cumplid:1 la notific:1ción mediante 

In simple emregn de acrunciones a unn person:1 ndulr:t 111:1yor t¡~1c se enconrrnhn en el domicilin, sin vcrific:t r su 

c:ip:1cid:id pnrn comprender el contenido jurídico ni ccrciornrse de tJUC el denunci:1do rccibn y enúemb 

pcrson:ilmcnte 1:1 inform:1ción, se ap:trrn del est:ínunr refonrndn que rige en procedimientos de violencia polític:i 

en razón de génem. Tnl :icrunción vulnera las regl:1s precis:is de los anícuk)$ 50 y 51 de la Lty de ~lcdios de 

Impugnación, desconoce el mandato de protección m~s nmplia previsto en su :irtículo 7 y compromete el derecho 

de defcnsn dd denunciado, gencrnndo un est:tdo de indefensión procesal contrnrio a la rutcln judicial efec tiva y ni 

esníndnr reforzado de debida diligencia que la jurisprndenci:1 de la Sala Superior exige en cstn clasc dc asunros. 

QUINTO. IMPROCEDENCIA DE CONSIDERAR CONSENTIDO EL ACTO 

IMPUGNADO O PRECLUIDO EL DERECHO DE DEFENSA ANTE LA FALTA DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EFICAZ AL SUSCRITO, CONFORME A LOS ARTf CULOS 22, 23, 

24, 50 Y 51 DE LA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO Y AL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 

J\I apoyarse en la simple entrega ele documencos :t un:i tercera persona ajena al proceclimicntu, la :iuroridad podrfa 

sostener c1uc los plazos comenzaron n correr r t¡ue, en consecuencin, In audiencia celcbrnd:t el diccinuc\·e ele 

febrero ele dos mil veintiséis se Ucvó a cabo válidnmentc, incluso en mi ausencin, o c1L1e lrn operado In prcclusión 

ele mi derecho de defcns:i. Tal conclusión resulta incompatible con el diseño legal de los pl:tzos y notificaciones 

previsto en los arrfcu los 22, 23 y 24 de la Ley de Medios de Jmpugnnción en Mntcria Elccrnrnl del fürnclo de 

Querérnrn, que condicionan el inicio del cómputo al momento en que surrn efectos la notificación o se tenga 

conocimiento del acw o resoluciéin recurridos, lo que presupone una notiíicaci<in practicada en términos del 

propio orclcnamic11to y no a partir de una actuacic'in irregular que no garnmiza el conocimicmo cfoctivo cid acto. 

De acuerdo con los arrículos 50 y 51 ele la mismn Ley, las notificaciones perso,,alcs deben prncticarsc de manera 

ttue se priorice la mayor seguridad )' eficncia del acto, renlizfodosc con b persona imercsncl:1 o con quien se 

encuentre expresamente autorizado p:1ra recibirlas, previo ccrciornmicmo dcl nutific:1dor de <1ue se trata del 

desúnntario correcto y lev:uuanclo In cédula respectiva con codos lus requisitos form:i lcs. En el cnso concreto, b 

notificación se encendió con una persona distinta, adulta mayor, sin facult:ides de represcnrnción ni autorización 

para recibir notific:iciones, lo que rompe el presupuesto legal para considerar que la nocificación personal surúo 

cfcccos respecto del suscrito. De lo :interior se sigue tJue no puede v:ílicl:1mc111c afim1:irse <1uc.: comenzó :1 correr 

el pla;,;o de cuatro di:ts parn impugnar o para preparar b dc.:fcnsa, ni que l:t audienci:i posterior se celebró en 

condiciones ele plena gac:1mia del derecho de audiencia. 

E llo es concrnrio ni principio de que n:1dic puede benclicinrsc de su propio incumplimiento, pues la deficicnrc 

norificacicín es imputable cxclusivamcme a la autoridad cncarg11cl:i ele practicarla, <1uc i11cumpli<"> los est:índMcs ele 

cfic:1cin y scgurid:td previstos en los nrricu los 50 y 51, r no ni suscrito, c1uien nuncn foe enterado personalmente 

del empinamiento ni ele l:l fecha de audiencia. Traslacbr al justiciable bs conscc1iencias de llna nrnificación 
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prnciicada en abicna comr:wención a la J.cy supone desnaturalizar el régimen de ¡,reclusión previsto en el nr1iculo 

24, lJUe exige cC>mo pl'esupuesto un acto de comunicnción jurídicamente v:\liclo, )' converti r una irrcgulnridnd 

oficinl en una c:1rgn insnlvnblc pnm la parce afccrndn. 

L::11 tamo no exisrn una notificación personal cficai, realizada dirccrnmcnte :il suscriw en el domicilio scñal:1<lo 

pnr:1 t:11 efecto )' en los términos exigidos por In l .ey de ~lcclios de lmpugnnción, no puede v:ilicbmente 

considerarse precluido mi derecho parn ejercer defensa, ni tenerse por consemidns lns actuaciones subsecuentes 

apoi•ndn$ en esn notificnción defectuosa. De lo nnterior se concluye c¡ue resulta improcedente afirmar que In 

audiencia del diecinueve de febrero de dos mil veintiséis se celebró v:iliclamente respecto de mi persona, o que 

opcró el consentimiento t:icim del acto impugnado, mic11tr:1s subsista la ausencia ele una nori ficación person:11 

corrcc1:1 que haga jurídicamente exigibles las cargas procesales de comparecer, conies tar, ofrecer pruebas 

y alegar. 

¡\) n¡x>prsc c.:n la c.:nrrega de documcnws :t un:1 tcrcc.:r:1 persona, l:t :wtoricl:td podrí:i estim:tr que los plazos 

comcnzaton :t correr y t¡ue, en consecuencia, la audicnci:1 del diccinuel'c ele febrc.:ro de dos mil veintiséis se celebró 

v:ílidamentc, incluso en mi :iusenci:1, o t¡ue prccluye mi derecho ele defensa. 

Ello es comrnriu :ti principio de que nadie puede bcneficinrse de su propio incumplimiento, pues la deficiente 

notificación es impucnblc exclusivamente :t la autoridad, no al suscrito. 

En t:into no exisrn una nc)lific:tción personal eficaz, no puede v:ílidnmenrc considerarse prccluido mi derecho par., 

ejercer defensa, ni tenerse por consentidas las ncniaciones subsecuentes. 

SEXTO. NECESIDAD DE DECLARAR LA NULlDAD DE LAS NOTIFICACIONES 

IRREGULARES Y LA REPOSICIÓN ÍNTEGRA DEL PROCEDIMIENTO PARA RESTITUIR EL 

DERECHO DE AUDIENCIA Y DEFENSA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 17 

CONSTITUCIONALES, 6, 7, 22, 23, 24, 50 Y 51 DE LA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y A LOS ESTÁNDARES 

CONVENCIONALES DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 

Ln irregularid:td ele las notificaciones practicadas los clins 15 y 16 ele febrero ele 2026, encendidas indebidamente 

con una per~ona adulra mai•or sin facultades de representación ni idoneidad funcional, tiene un impacto directo, 

inme~liato y cletermi1111ntc en mi derecho de audiencia )' defensa, pues impidic·, que tuviera conocimienm oportuno 

del emplazamiento)', en ccmsccuencia, que compnrcciern :i la audiencill de pruebas y alegatos cclcbrnda el ·19 de 

fcb i-cro de 2026. Ello generó un cst:ido de inclcfcnsitín absoluta, en In medida en c¡ue la audiencia s<: des:i rroll(> sin 

mi presencia, sin contestación n In dcnuncin, sin ofrecimiento de prucbns y sin formulnción de :1leg:11os, viciando 

de origen la valiclci de djchn <li ligencin y de !ns actuaciones <¡ue tic ella se deriven. Lo c¡ue implica que el 

procedimiento se ha crnmitado sobre la base de notificaciones que no cumplen con las c.~iizcncias de los artículos 

50 y 51 de In Ley ele Medios de Impugnación en i\ laterin Clcctornl del Est:1clo de Qucrétnro, ni con el esriíndar 

constitucional y conl'encional de rurcla judicial efectiva. 
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Conforme a lo~ artículos 14 )' 16 ele 1n Consti tución r edera!, ni nguna pcrs()na puede ser priv:1da ele derechos sin 

se r oída en juicio mediante un procedimiento seguido nnrc tribunales previnmenrc csrnblcciclos, cumpliendo 

formalidades esenciales que garnmiccn unn dcfcma nelccundn, dentro de las cunlcs b notificación pcrsonnl del 

cmpbznmienro ocupa un lugnr central al ser el presupuesto del ejercicio del derecho de dcfonsn. ,\ su vez, el 

:miculo 17 constitucit)nnl, en vinctilnción con los artículos 6, 7, 22, 23 y 24 de la Lcy de 1'-Icdios de Impugnación 

local, impone a las autoridndcs electornles el deber de garantizar un acceso real y efectivo a los medios de defensa, 

lo que exige que las noti ficaciones se practiquen dc modo q11c asegmcn el conocimienro del acto y el uso <>portuno 

de los plazos pr<>ccsales, ya sen a partir tic c1uc surta cfcccos la norific:1cicín o desde que se renga conocimicnro Jcl 

neto o resolución recurridos. De lo amerior se concluye t¡ue no bnstn el cumplimiento mcrnmcncc ritual de In 

diligencia si ésta, en los hechos, impide t¡uc el dcstinntn.rio conozca fa existencia)' ccmtcniclo del acto, como ocurrió 

en el caso ni entender notific:icioncs personnlísimas con unn tercern persona vulnerable. 

Hnjo este mnrco, la única vín iclémcn parn rcsúniir el goce cfccrivo de mis derechos de audiencia )' defensa es h 

declarnción de nulidad de las notificnciones rcnlizncl ns los clíns 15 )' 16 de febrero de 2026 a la C. Edith Vtl:ízqucz 

Olvern, así como ele la audiencia de '19 de febrero de 2026, y .In orden de reposición integra del procedimiento ni 

momento proccsnl en c¡ue debió practicarse unn norificnción personal v:ílida dircctnmcnte ni suscrito. La 

reposición debe comprender: la nulidad cxpresn de las norilicacioncs entendidas con la persona adult:t mayor; In 

instrucción a la auroridnd rc~SpQns:1bk para ,1uc practique nueva notificncicín personal al suscrito cn el domicilio 

que señalo en el presente esc rito; la decl:irnci<í11 ele ineficneia de la audie,1cin celebrada el 19 de febrero de 2026 

respecto ele mi persona; la fijaci6n de nueva fecha )' hora de audiencia, con la debida anticip:ición lcg:11, pnrn ,¡uc 

puccln compnrcccr, contesrnr In denuncia, ofrecer las pruebas ,¡uc csdme pertinentes y fonnulnr alcgncos; )' el 

reconocimiento clc q\1c mi derecho de defensa no ha precluido y que cunlquier pinzo debe compurnrse a partir de 

la nueva notificación personal válida. Solo mcdinntc esrn reposición integra se corrige la vulneración ni debido 

proce$O )' se evitn que una nodficnción dcfcctuúsa, prncticacla en contrnvención n la Ley de J\'Jcdios de 

Impugnación )' a los estándares constitucionales y convencionales, produzca consecuencias irreversibles en mi 

csfcrn jurídica. 

La irrcgulnriclacl en la notificacic'in tiene impacw directo y clcterminanrc sobrc mi derecho dc defensa, ni haber 

impedido mi comp:ueecncia a la audiencia de pruebas y alegatos del 19 de febrero de 2026. 

Ln ünica forma de restituir el derecho vulner:ido es declarar la nulidad de las no tificaciones practicadas los 

días 15 y 16 de febrero de 2026, así como de la audiencia del 19 de febrero de 2026, ordenando se repong:1 

cl pr()cedimiento n partir cid momento en qm: dcbic'i pracricnrsc una notificación pcrson:il válida. 

La reposición debe comprende1·: 

Decla1·nr la n111id:td de lns notificaciones practicadas a Edich Vel:ízt¡uc:t Olvcra el 15 y 16 de fcbrern de 
2026; 

Ordenar c¡ue se prnctit¡uc nueva noti ficnción personal al Sllscriw en el domicilio <JIIC señal u para tales 
efectos en el presente escrito; 

Dcclnrar ineficaz la :iudicncin celcbrndn el 19 de febrero de 2026, respcw, del suscrim; 
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Fijnr nueva fecha de audiencia pnrn que el suscriro pueda comparecer, contestar la denuncia, ofrecer· 
prucb:1s )' formular niega los; 

Reconocer que no ha precluid() el derecho de defensa del suscrito, y que debe computni-sc el plaw a 
partir de la nuevn n0tificnció11 pcrso,,al. 

SÉPTIMO VIOLACIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, A LA TUTELA 

JUDICIAL EFECTIVA Y AL DEBIDO PROCESO, POR HABERSE TENIDO POR VÁLIDAS 

NOTIFICACIONES PERSONALÍSIMAS DEL EMPLAZAMIENTO A PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR ENTENDIDAS CON UNA PERSONA ADULTA MAYOR DISTINTA 

DEL DENUNCIADO, SIN FACULTADES DE REPRESENTACIÓN N l IDONEIDAD 

FUN CIONAL, EN CONTRAVENCIÓN A LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 17 CONSTITUCIONALES, 25 

DE LA CONVEN CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14 DEL PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, A LA INTERPRETACIÓN 

SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DEL ARTÍCULO 1 CONSTITUCIONAL Y A LOS ESTÁNDARES 

JURISPRUDENCIALES SOBRE PERSONAS ADULTAS MAYORES Y VULNERABILIDAD 

PROCESAL, REGISTROS DIGITALES 2016236 (TESIS J.3o.P.3 K (10a.)) Y 2031098 (la./J. 176/2025 

(11:1.)). 

Ln resolución combnridn convalida como v:ilidns bs notificaciones personales rclarivns al emplazamiento al 

procedimiento especinl sancionador r a In fi jnción de audiencin, pese n ~1ue tales diligcncins no se entendieron con 

el dcnuncindo, sino con su 111ndre, persona ndulm mayor de setenta )' ocho años de edad, entente de facultades de 

rcprescnrnción y en evidente condición de vulnernbilidnd prnpia del deterioro nnturnl nsociado n la ednd. Este neto 

vulnera direcramence el derecho de ncccso n In justicin, In tutela judicinl cfcccivn y el debido prl)CCSo, pues conviene 

una formnlidad de garnncía-1:i nmilicnción pei·sonn lísi111:i de l cmpla:.mmiento- en un obstáculo pnra el ejercicio 

tcnl del derecho de defensa, ni clcstansnr en unn persona c¡uc no es la destinarnrb del rrcw ni reúne las condiciones 

funcionnlcs p;1rn CClmprender, :idministrnr )' lrnnsmitir la información procesal complcjn ,¡ue se le entregó. 

Confot'mc a los artícult>s 14 y 16 constiruci,malcs, nic,guna persona puede ser privada de sus derechos sin ser oída 

y vencida 1:n juicio, lo c¡uc implica c¡ue los neros de notificación 9ue habilitan el ejercicio de In defensa deben 

cumplir malerialmcnte con su finalidad de comunicar el contenido del :icto a c¡uic,1 ser:\ nfectndo por éslc. A su 

vez, el nníeulo 17 constitucional gnrnntizn <¡uc las personas Lcngan acceso efectivo a tribunales y procedimientos 

en los que puedan hacer valer sus derechos en condiciones de iguaklnd y sin forrnnlismos excesivos que nnulcn el 

fondo sobre b forn,a. En el plano convencional, el arrículo 25 de la Convención ,\ mcricana sobre Derechos 

Humanos reconoce el dcrcclw n un recurso sencillo y efectivo frente.: n netos violatorios de derechos 

fundamen tales, rnientrns que el artículo 14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos consagrn el 

derecho a ser oído po r un u'ibunal cornperent;,: con las debida~ garnnrías. 1.o c1ue implica c¡u;,: las fo rmalidades de 

notificación deben ser irHerpretadas de.: manera funcional, es deci r, en el ~encielo c1ue mejor garnncicc que la persona 

c:freti\'mm:nre conozcn el acto )' pueda reaccionar frenre a él. 
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L:1 rc~is aislada con re¡,ris1ro digital 2016236, emitidn por el Tercer Tribunal Colegiado en i\lateria Pennl del Primer 

Circuiro, esrnblece l111c, m11~nclosc de una dc111:1nda ele nmpnro direc10 presentada por un c1uejoso :iduho m:iror 

en condiciones de vulnerabilidad, el plazo para su pre$entación no debe computarse desde In mern notificación 

formal de la sentencia, sino desde que tenga conocimiemo completo del acto recl:11nndo, aun cuando cucnrc con 

represcnrnci6n legal y In notificnción se haya renliiaclo por esrrndos. De lo anterior se concluye que el cstríndnr 

constitucional en casos de personns adulras mayores reconoce el deterioro nntural asocindo a la edad )' lns 

especiales dificultades foncionnlcs parn ejercer sus derechos nntc el sistcm.1 ck justicia, por lo que la nutificacicín, 

pC>r sí sola, no se presume suficiente pnrn asegurnr conocimienro efrcLivo cid acro; por el contrario, exige verificar 

que el contenido haya llegado real l' compleramcnce a la esfc.:rn de comprensión del nfcctado. 

La jurisprudencia I a./J. 176/2025 ( 11 a.), de registro digital 2031098, emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Conc de Justicia ele 1:1 Nacicín, refuerza este csr:\nd:tr al sostener 9ue, en los juicios de amparo promovidos por 

personas adultas ma)•orcs, las y los juzgadores deben n11:1lizar si concurren otras ci rcunstancias -como 

disminución de la c:ipacidnd motora o intelectua l, nivel educ:uivo, csrndo de salt1d, contexto socioeconómico­

llue sitúen al :1dult0 mayor en unn posición de vulnerabilidncl o desventaja proccsnl, y l1uc, cu:indo ello ocurra, es 

obligatorio aplicar In suplcncin de In queja cleficienre pnra cvitnr que los formalismos procesales se traduzcan en 

una negación del ncceso cfoctivo a la justicia. 1\sí se evidencia 9~1e el eje rector en In materia es impedir que bs 

desigualcbdes renles derivadas ele In cd:id y del deterioro natural de las cnp:icidndcs se conviertan en dcsvemajas 

procesales insalvables. 

,\plicados ni caso concreto, dichos criterios obligan n reconocer que In C. Eclich Velázqucz Olvera, madre del 

promover1te, es una persona adulta mayor, con un deterioro natural propio de su edad avanzada, que se manifiesta 

en olvidos frecuentes, dificultades para entender el alcance ele documentos jurídicos, y limitaciones para 

aclministrnr tiempos )' pbws procesales, lo que la coloca en eviclemc sirunción de vulnerabilidad frente a un:i 

diligencia c.:ompkjn comn es la notificacicín del cmpbz:imicnro a un proccdimicnm especial sancionndor. Lo c¡uc 

implica l1ue el personal notificndor no podía, sin vulnerar los derechos ele acceso a In justicia)' de debido proceso 

ele! verdadero dcstinarario, tener por cumplida una notificación persunalfsima con una persona en tales 

condiciones, carente de facul rndcs de representación, sin corroborar su idoneidad funcional para comprender el 

neto y transmitirlo fielmente ni dcnunciaclo. 

1 M" nutoriclacl responsable, ni validar cscns notificaciones, 1·ealizó una interpretación meramente formalista de los 

artículos 50, 51 y 56 de l:1 LC)' de 1\-lcdios de Impugnación en t.lnterin Electoral del Esrndo de Quc1·étnro, ignorando 

el mandato del artículo I consciwcionnl de interpretar y aplicar rodas las normas procesales de conformidad con 

la Consrirución )' los rrmados internacionales de derechos humanm , bajo el principio pro persona )' ele 

progrcsividad. En Jugar ele adoptar una inrcrpretaci<'>n siscem:itic.:a y funcional, c1uc arcndicrn :i l contexto específico 

de c¡uc la persona receptora es una nclulrn mnyor con deterioro nnrurnl de sus capacidades, asumió que la sola 

firm:1 en una cédula es suficicnre pHm tener por snrisfccho el csrándar ele notificación personal, desconociendo 

c1uc en el marco convencional y constiwcional In vn liclcz ele la notificación se mide por su eficacia marerinl par:i 

gencrnr conocimiento real, )' no por el mero cumplimiento rirunl del acto. 
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Resultando nilncraclo el principio de 1u1cb judicial efecdv:,, pties el promoveme nunca 1uvo conocimien10 

oporruno de fo nudicncia ni de los :iJcanccs del emplnznmienio, p que la pcrsvna c¡ue recibió In clocumenrnción 

-su madre, adulta 111:l)•Or- no contaba con In capacidad iuncionnl ni con las herramientas pnrn dimensionar la 

rclevnncia juridica de los documcnt~1s, ni para informar de inmediato al Jcstina1ariu. En términos ele los csc:inJarc~ 

fijados por los registros 2016236 )' 2031098, la notificación rc:1 lizacla n una persona adulta mayor en situación de 

vulnernbilidad no puede generar en automático el inicio del cómpuro de pla;ms ni la prcclusión ele derechos, 

mienrrns no se acrcdit.e c¡uc el afectado tuvo conocimiento completo del neto )' se le ofrecic'> una vfo real para 

ejercer su defensa. 

En este contexro, el úrganD revisor licne el deber de corregir la intcrprcrnción formalista )' contr:1ria i1l arrículo 1 

constitucional en que incurrí<'> la :llltorid:id responsable, )' reconocer c¡ue la accuaci<in ele los notificndon:s fue 

concrnria a los estfodares convencionales)' constitucionales sobre trnw reforzado a personas adultas 111:l)'<>n:s. En 

consccucncin, debe declararse 1:1 nulid:1d de l:ts notificaciones prncLicadas con l:t madre del promovente, tener por 

no acredirndo el conocimiento efectivo del empinamiento por parte del denunciado y ordenar la reposición del 

proccdimicnro al momcnro previo a la notificación irregular, a fin de t¡uc se prnctitiue una nueva notificnción 

personal dirccrnmentc :ti promovcnte, gnmntiz:mclo Sll derecho de clcfensn. Solo así se restituirá el goce efectivo 

de sus derechos de ncccso a b justicia, curcla judicial efectiva y dcbidt) proceso, en congruencia con el bloque de 

constitucionalidad )' los cri1erios juri~prudencialcs citados. 

Suprcmn Corte ele Justicin de In Nackín 

Registro digital: 2016236 

Instancia: Tribunales ColcgiadM de Circuito 

Décimn Época 

lvfarerias(s): Constimcionnl, Co111i:111 

Tesis: J.3o.P.3 K ( I0a.) 

Fuente: Gncera del Semanario Judicial de In Fcdcrnción. Libm 51, 

Febrero ele 2018, Tomo ll l, p:ígina 1605 

Tipo: /\islada 

DE~IAND/\ D I~ 1\MP1\RO DIRECTO PRESEN'l't\Di\ POR UN 

QUEJOSO 1\DUJ: r o ~(¡\ YOR EN CONDICIONES DE 

\/ULNER1\131L1D1\D. ¡\ FIN DE NO TR,\NSGRl•:om sus 
DERECI 10S DE DEBIDO PROCESO, :\CCESO 1\ UN,\ 
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TUTl~l.A JUDICl,\I . EFECTIVA, NO DISCRIMINACIÓN, Y 

PERl\flTllU,E EL PLENO GOCE DE 1.0S SERVlCIOS DEI. 

SISTl2M,\ JUDICl t\ l., EL PLI\ZO PARA PRESENTJ\RL.t\ 

DEBE COMPUTARSE A P/\RTJR DE QUE TENGJ\ 

CONOCIMJENTO COMPLETO DEL ACTO RECLJ\MJ\DO, 

t\UN CUANDO CUENTE CON REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y SE LE H/\Y1\ NOTJFJCADO Li\ SF.NTENCIA 1MPUGN1\Dt\ 

,\ TJv\ VÉS DE LOS ESTR,\DOS DE LJ\ i\UTORlDAD 

RI::SPONSABJ .E. 

C::I artículo 17 de la LC)' e.le Amparo disr,0111:: que el plazo genérico 

parn la prcsenración de la demanda es de c¡ui11ce días. Por su parre, el 

numernl 18 de la citada lcgislncicín csmblecc tres hipótesis para 

compumrlo: l) a parcir del din siguiet1te a aquel en c1uc surta efectos, 

conforme a In ler del acro, In notilicacic)n de éste; 2) desde t:I día en 

lJUe haya tenido conocimiento; y, 3) n panir de In fecha en que el 

llllcjoso se ostente sabedor del neto rcchmado o de su ejecución. Sin 

embargo, cunndo de /lutos se advierrn In existencia de elementos 

suficientes parn esrnblcccr que el quejoso tiene especiales clificulrndcs, 

atendiendo a sus capacidades funcionales, para ejercer con plenitud 

los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mcxicnnos )' los crnrndos intenlacionalcs de los que México 

es parte, ante el sistema de justicia, por ubicnrse en condición de 

vulnerabilidad en raz<)t'l de su situación de adulto mayor (sesenta años 

u m{1s), debe excluírsele de la hipótesis scñnlach1 en primer término,)' 

computarse el mencionado pbzo a pnrri r de que tenga co11t)cimienro 

completo del acto reclamado, aun cuando la noti ficación ele la 

Sentencia impugnada se le hay:1 hecho mediante publicación realizada 

a rravés de los estrados ele la auroridacl responsable, )' cuente con 

representación lcgal aucori:rnda para oír y recibir notificaciones en la 

scguncln instancia de l:1 lJUc emana el acro reclamado, pues ante una 

omisión de ésrn pueden transgredirse irreparablemente sus derechos 

fundamcnrnlcs, coda vel lJllC con la n01ificación por estrados, no se 

garami,rn que b determinación llegue al conocimiento íntegro del 

quejoso; lo anterior, a fin ele no trnnsgn:dir los derechos de debido 

proceso, ncce~o a urn1 tutela judicial cfccrivn, no discriminación y 

p..:rmidrlc el plc,10 goce ele los scn•icios cid sistcma judici:il. 
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TFRCER TR113UNt\L COLEGlr\D 0 EN MA'l"ERl1\ PENI\L 

DF.I. PR IJ\ IER CIRCUlTO. 

,\mpnro dirccro 519/2014. 26 de mnrzo de 2015. Unnnimidnd de 

votos. Ponente: i\ ligucl Angel i\lcclécigo Rodríguez. Secretario: Fredy 

Emmnnuel ,\pb Tmres. 

Nora: Por ejecurori:1 del 29 de: marzo de 2017, la Primcrn Snln declaró 

improceclcntc la contradicción de tesis ·¡ 7 /2016 dcrivndn de fa 

denuncia de In tJUC fue objttu el criterio contenido en esta tesis, ni 

csrimarse ,¡uc u,10 ele los crirerios en concrndicción no ha causndo 

cjccurorin. 

Esta tc:sis fue objeto de Jn denuncia rclativa a In contrnclicción ele tesis 

75/2016 del Pleno de la Suprema Corre ck Justicia de la Nacicín, 

dcscclrncb por notoriamente improcedente, medinnte ncucrclo de 7 

de marzo de 2016. 

En cumpl imienro a lo onknado en In ejecutoria deriv:idn ele In 

comracliccicin ele tesis 17 /20 16, resuelta por In Primera Snla, se 

c:rnccla la presente resis publicada en el Semanario Judicial de In 

Federaci6n del viernes 29 de mayo de 2015 n las 9:40 horns y en In 

G:1cet:1 del $c111nn:iri0Judici:1J de b rcdernción, Décimi1 Época, 1.ibro 

18, Tomo lll , n1:1yo ele 2015, p:íginn 2153. 

Esrn tesis se rcpubl iccí el viernes 16 de febrero ele 20 18 a las I O: 18 

horns en el Scmnn:1rio Judicinl ele l:1 rcdcr:,cic'>n 

Suprema Curre de Jus rici~ de 1:1 Nacii'm 

Registro digi rnl: 203 1098 

lnsrnncia: Primera S:ila 
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Undécinrn Úpoca 

1\larcl'ias(s): Civil, C<)mún 

Tesis: 1 n./J. 176/2025 ( 1 l.\.) 

Fuente: Gacc1:1 del Semanario Juclicinl de In Pedcración. l .ibru 52, 

,\gusto ele: 2025, Tumo V, Volumen 2, p:íginn 1128 

Tipo: Juri~pruclcncia 

JUlCJOS DE ,\Jv!PJ\RO PROMOVlDOS J>OR PERSONAS 

ADULT1\S M1\YORES. SUPLéNCJJ\ DE LA QUEJA 

DErlCIEN'L'E. 

Hechos: Un :idulro mn)'Or, pcnsi<>n:1clo por invalidez, demandó a una 

aseguradora el cumplimiento de un commto de seguro que amparn el 

riesgo dc íncapnciclnd tornl y permanente, derivado de: <1ue fue: 

diagnosticado con tmn enfermedad oculnr c1ue dañ:1 el nervio óptico. 

En la sentencia definitivn se determinó que la aseguradora no cenfa la 

oblignción de cubrir el scgurn, porgue su cobcrturn tiene como límite 

la edad de sesentn )' cinco a11os, micntrns que el reclamante ten ía 

~escnta )' siete a la fecha <:n que se declaró su <:Stado el<: invalicJc7,. 

l nconforme, el reclamante promovió un juicio de amparo di recto en 

el que solicitó c1ue le fucrn suplida la clcficicncia de la queja, tocia vez 

que cm una persona con discapacidad y se encontraba en clcsvcnrnja 

en la relaci6n cont racnml, lo c1uc lo coJocabn en 11n estado de 

vulncr.tbilidacl :11 ser usuario ele los scNicius tJllC presta In dem:111clacla. 

Sin cmbnrgo, el Tribunal Colegiado ele Circuito ni:gó el amparn, al 

concluir 9L1C eran inopernntcs sus conccpros de violaci<ín por no 

imp11gn:1r los razonamientos c1ue sustentaron b absoluci6n ele la 

ascgurndora. 1\dcm,b, scñal<, <1ue en el caso no era aplicable In 

suplencia ele la c1ucj:1, port1uc nu se encontraba en rúngt'1n supuesto 

de la Ley ele /\mp:iro, ya LJUC lo reclamado derivaba de una relación 

mercantil. En desacuerdo con esa dcci~i6n, el a~c.;gurado interpuso un 

rccmso ele n.:visi<'in. 

En su rcsulucic'm, la Suprema Corte de Justicia de la Nnción concluyó 

que sí crn ¡,rocc;dcncc suplir la dcfici<:ncia de b queja en favor del 
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quejoso. Si bien esta institución no opera de fornrn :iutom:itica por el 

solo hecho de t¡ue In pnrtc t¡ucjosn sen unn personn ndul tn mnyor, en 

el cnso cxistinn diversos factores tJUe cvidcncinbnn una situación de 

n ilner:ibilidnd y de desventnjn proccsnl, entre ellos, c¡ue el rccu rrence 

cr:1 pcnsionndo por invnlidez y t.:nfo el c:inícccr ele asegurado frcnrc n 

In cmprcsn nsegurndora. 

Criterio jurídico: J,ns pc.:rsunas juzgadorns tienen b obligncic'>n dc 

nnali za r si, en los asuntos promovidos por pcrsonns ndult:1s mayores, 

concurren orras condiciones, como discapncidnd, género, estndo de 

snlud, disminución de capncidnd motora o inrckctual, nivel educativo 

o pcncncncia n unn comunidad indígena, c¡ue lns coloquen en una 

situaciún ele vulncrnbilidad o indefcnsit'm, al hnccrl:is propcnsns a 

actos ele discrimin:ici<'>n socinl, fnmiliar, bbornl y ccon6mica. En mies 

casos, debe valorarse la posibiliclac.l de suplir su c¡ucjn c.lelicienrc, 

conforme :1 lo previsto en el articulo 79, fracci(rn VTI, de la Ley de 

J\mpnro. 

Justificación: La suplencia de la queja es una figura jurídica que busca 

que las personas puedan acceder a la justicia e11 condiciones de 

igualdad. Por lo rnnw, oblig:i a las autoridades judiciales a considcrM 

circunstancbs que no fueron expresamente pl:inieadas por las parces, 

o bien, n subsanar 1:i insuficiencia de sus argumentos. 

Lo anterior, tiene como prop<Ssito cvicnr clcsvencajns procesales en 

perjuicio de personas que se encuentran en una situnción de 

vulnerabilidad, )':l sea por su ednd, condición de cliscapacidncl, 

situación de privncióo de libertnd, pobreza o m:irginación, nsí como 

por su cnlidnd de persona trnbajadorn, ejicbrnri :1 o comunern. 

i\horn bien, b vejez no necesariamente implic:1 t¡ue b persona se 

encuentre en una situación de vulnernbilidnd t¡ue exija In :iplicnción 

de la suplencia de In c¡ucja, ya t¡uc In cdnd, por sí mism:1, no genera un 

csmdo de indefensión, sino l]Lle su obscrvnncin dependerá de b s 

cirninsrnncins )' el conrcxm pnrriculM de cada persona que evidencien 

c¡ue existe una clcs1•cnrnjn procesal. 

Esm sucede cuando concurren otrns circt1nst:1ncins c¡ue ¡::c11crnn 

cliticultndcs par:'\ ejercer sus derechos, ta les como b disminución de 
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su capacidad mo1or:1 o intelectual u oiros :ispcctos como el género, 

csrndo de snlucl, situnción lnbor:11, educación, :1n:1lfnbetismo o 

pertenecer a un:i comunidad indígena, cnrrc o tros. 

En cstos casos, el :idullo mn)'0r se c,1uipar:1 :i una persona en 

situación ele vulnerabilidad, dado ,¡ue, por sus circunstancias 

personnles, se encuentrn en una clar:t des\'Cnrnjn social pnr:i su 

defcns:1 en el juicio, de m:incm ,¡ue no existe i¡,'1.1:tltl:td en el proceso 

judici:tl, por lo que debe :iplicarsc la suplencia de l:t queja, pre11ist:1 en 

el artículo 79, fracci<in Vil , de la Ley ele Amparo. 

Amparn directo en rcvisi<in 3165/2024. 27 clc noviembre de 2024. 

Cinco votos de los lllinistros y bs 1'1inistr:is J.o rctta Ortiz J\hlf, J u:rn 

Luis Gonzákz 1\ld ncarn C:irrnnc:í, J\na M:H¡.:n rit:i Ríos Farj:11, 

Alfredo G utiérrcz Oniz Mcnn )' Jorge ¡\fario Pardo Rebolledo. 

Poncncc: 1\na J\.lnrgarita Ríos Fnrjat. Sccrernri~do: Jrlanda Dcnissc 

Avalos Nú1'iez y Jorge lsa:ic ,\l:míncz Aldnmr. 

Tesis de jurisprudcnci:i ·176/2025 (11 a.). Aprob:ida por la Primera 

S:1ln de este Alto Tribunal, en sesión priv:1da de trece de ngosto de 

dos mil veinticinco. 

F.sr:i rcsis S'-! publiccí c:l viernes 29 de ngosw de 2025 :1 bs 10:37 hor:is 

en el Semanario J uclicinl de In Fcdcrnción )', por ende, se considera de 

nplicnción oblignroria a partir cid lunes 01 de scptiembJ"c de 2025, 

parn los '-! tcctos previstos en el pun to noveno del Acuerdo Gcnernl 

Plcnnrio 1 /202 1. 
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PRUEBAS 

Con fundamento en los nrúculos 38, 40 )' 49 de la 1 .cy de Medios de lmpugnación en M:ircria E lectoral del Esrndo 
de Querétaro, ofrezco las siguientes prncbas: 

l . DOCUMENTALES PÚBLICAS 

11) Cédulas de notificación personal de fechas 16 de febrero de 2026 (dos cédubs), cn las que: constn que bs 
notitic:1cinncs se prnct ic:u·on a Edith Vch'.1zquez Olvera, c¡uien manifestó ser "madre:" cid susc.:ricn y 
"colaborndorn" del medio "Acontecer", y no al suscrito Jesús Nieva Vcl:ízqucz. 

b) Citatorio dejado id 15 de fobrew de 2026 en el domicilio de refe rencia, en cl yue consta qut: fu¡; ri;cibido por 
Eciith Veláz9uez Olvcrn y no por el suscriw. 

c) Acuerdos de 5, 11 y 13 de febrero de 2026, cmirídos por In Dirección Ejecuti va ck 1\ sunros J urídicos del 
lnstiruto, en los t¡ue se ordenó el cmplnznmicnro del suscrito y la cirnción a audiencia. 

VALOR PROBATORIO: Esms doc\m1cnralcs públicas se relacionan con todos y cada uno de los hechos)' 

prueban plenamente, en términos cid nrdculo 40 de la Ley de Medios, que las noti li cncioncs se prncticaron n 

personn clistinrn del suscrito, sin acn.:ditar representación ni autorización, en violación al a1·tíc\ilo SI de la Ley de 

l\fodios y al eStándar de certeza establecido en la jurisprudencia IV /2025 del T E PJF. 

2. DOCUMENTAL PRIVADA 

Copia de la credenci.11 para vornr de la C. E.dith Vel~z9\1cz O lvern de la cual se desprende su fecha ele 

nacimiento (12 ele julio de 1947), acreditando su calidad ele persona ad11lrn mayor de 78 n,ios de edad. 

VALOR PROBATORlO: Esrn documental acredita la edad nvnnzndn de la pcrsonn t¡uc recibió las norificacioncs 

)' refu cr~a el nrgumento de \ JllC carece de cnpnciclnd para comprender cabalmente el nlcance jurídico de un 

emplazamic.:nto y cirnción a nudiencin en m:ueria de procedimiento especial sancionador. 

3. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA 

De confonniclad con el nrrículo 48 de In Ley de ,vlcdios, o frezco In presunción legal y humana de c¡uc: 

Unn persona adulta maror ele 78 años ele cclacl, sin conocimientos jurídicos ni forn1:u;i,'in en materia 

dcctoral, no ndvic.:rtc In importancia, urgencia 11i alcance de un emplazamiento n prnccdimicnto cspccbl 

sancion:1clor ni de una c.: ir:ic ión :1 audiencia de.: pruc.:bas )' alc.:garos; 
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Si mi madre hubiera co111prcndido la urgencia dc los clocumcnros norificndos, 111c hab1-fa in formado th: 

inmedinw, )' no hnsrn cl 23 de febrero de 2026 (cuatro días después de cc.:lcbmcln la audicncin); 

El hecho de que mi madre guardó lo~ documentos du rnncc varios dfag sin infor111arn1c cviclcncia que no 

comprendió su nnturnleza, urgcnci:t ni consecucncins jurídicns. 

VALOR PROBATORIO: l::srn presunción pruebn que In nocific:ición prr1cticacb a mi mndrc no cumplió con 

su finalidad dc hacerme saber de inancrn efectiva los actos proccsnlcs, por ICJ t1uc debe conside1':11·se ineficaz l' 

nula. 

4. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 

Todos los documentos, constnncins y nctuncioncs t¡uc obrnn en el expediente IE EQ/ PES/001/2026-P y en su 

rclacion:ido IEEQ/ A/001/2026-P, en lo tJUC favorezcan mis pretensiones. 

VALOR PROBATORIO: Lns consrnncias de :iutos ncreditnn los hechos narrados, la irregubriclnd en las 

no ri ficnciones prncticadns, )' In ausencia de conocimiento efectivo del suscrito respc.:eto de los ncros procesales 

notificndos. 

PETITORIO 

Por lo nntc.:riormcntc expuesto)' fundado, a esa H. Direcci<'m Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del lnstiwm Elcemml 

del Estado de Querétarn, atentamente solicito: 

PRlMERO. Se tenga por prescnmdo en ricmpo y forma cl prcscnte 1NC1DEN"J'E DEN ULJ DAD DE 

NOTIFIC1\CIÓN Y RE POSICIÓN DE ACTUACIONES, dentro del cxpccl icmc IEEQ/PES/001/2026-P 

(Prncedimicnw 1 ~specinl S:rncio11aclor). 

SEGUNDO. Se :idmitan y valoren las pruebas ofrecidas, <:n términos de los artículos 38, 40, 48 y 49 de 

la Ley de 1\lfecUos de l mpugnaci1'm en Materia Elccroral del Estado de Qucrérnro. 

T ERCERO. Se declare la NULIDAD de las ,1otific:tcioncs personales praccicadns los dí:ls J 5 y 16 de 

febrem de 2026 :1 la ciudadana Edith Vc:l:íz9ue7. Olvcrn, en su car:ícrer de "madre" del suscrim )' "colnboradora" 

cid medio "J\con11.:cc.:r" 1 por habcr sido realizadas a persona cfürinra del suscrito, sin acrcdirnr rcprcsenrnció,, ni 

autori zaci1'm parn recibir notificaciones, en violaci<'>n a los artícu los 50, 51 )' 56 dc la Lcy ck: Mc.:dios, así como al 

estándar de certeza csrnblccido en la jurisprudencia lV /2025 del Tribunal Elcctornl del Poder Judicial ele In 

r:cclernciún. 

CUARTO. Como const:cucncin de lo anterior, se:: declare la NULIDAD de las acruncioncs subsccucnn.:s 

c¡tic dcpc11cla11 ele clichn norificricii'>n, en p.1rticul:u: In audkncia ele prucbas )' nkg:110s cch.:brada d 19 de febrero de 

2026; cunk¡uier ncucrdu u rcsolucit'>n tJUC se.: haya emitido con motivo de.: dicha nudicncin; y In prcclusiún cid 

derecho del suscrito n contestar la dcnuncin, ofrecer pruebas y formulnr nlcgntus. 

QUINTO. Se ordene la REPOSIClÓN DEL PROCEDl~ll llNTO, pnrn que: se prncrit1uc nueva 

no1ific,1cir'>n pcr~1111:ll :ti suscriw en el clomici lin tJUC scñnlo en cs1c escrito para oír y recibir not ificaciones, 
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h:1ciéndon1c saber del acuerdo de admi~ión, del c111plmrn111ic11to )' de b cirncicín :t audiencia; se fije nueva fecha de 

audicncin de pruebns y alegatos, con citación pcrsonnl al s\1scrico, para t¡uc pueda comparecer, conrcsrnr b 

denuncia, ofrecer pruebas )' formu lar alcgntos en mi defensa; )' se rccuno;m1 t¡uc no lrn prccluido mi derecho de 

defensa, )' 9uc el plazo para contcsm1· la denuncia debe compl1rnrse a partir tic b nueva notificación personal 

efectivn. 

SEXTO. Se giren las conrnnicncioncs corrcspondicnccs al Tribunnl Elcctornl del Esmclo de Qucrérnro y 

a hs nuroridndcs competentes para el punrunl cumplimicnro de lo lJUC se resuelva. 

Sl~P'J'IMO. Se renga al suscrito autorizando c:-:prcsamcncc In c:-:posiciún y rrntnmic.:nto de mis d:itos 

pcrsorrnlcs t¡uc olmn en este cscrit0 y en el c:-:pedicncc l EEQ/PES/001/2026-P, pnrn los efectos de 

tmnsparencia, notificación y publicidad procesnl previstos en líl nom,nLÍl'íl elecrornl :1plicnblc, en términos de b 

Ley de i\'1edios de lmpugi1ílción en Materia Electoral del Esc:iJo de Querérnrn )' dermis disposiciones en la materi~. 

PR~TES.1 b NECESARIO 

S"nd,go do Que,'\ '"'°• , 24 do fobmu do 2026. 

JESÚS 

1\11\ND/\T/\RlO 


	0216.-EA-IEEQ-PES-001-2016-P.pdf
	0216.-EA-IEEQ-PES-001-2016-P
	0216-1
	0216-2
	0216-3
	0216-4
	0216-5
	0216-6
	0216-7
	0216-8
	0216-9
	0216-10




